
AÑO CCXLVI.—Núm. 333             Viernes 29 Noviembre 1907 Tomo IV.—Pág. 783

S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de la Guerra:Real orden disponiendo se devuelvan ¿ los interesados que se relacionan las cantidades que depositaron para redimirse del servicio m ilitar activo.
Ministerio de la Gobernación:Real orden confirmando la providencia del Gobernador civil de Vizcaya, que declaró nula la última elección verificada en Begoña para la renovación de la Junta local de Reformas Sociales.Otra declarando limpias las procedencias del puerto de Orán.Otra (reproducida) disponiendo se consideren invadidos por la peste bubónica los puertos del Imperio de Marruecos, con las excepciones que se expresan.
Ministerio de Fomento:Reales órdenes disponiendo se ejecuten por administración las obras de carreteras que se expresan.
Administración central:

G u a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección general de los Registros.— Lista de los Aspirantes á los Registros de la propiedad que se expresan.
H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este Centro durante la segunda quincena de Octubre último.

Dirección general del Timbre del Estado.—Concurso para contra ta r el suministro á la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre del papel blanco de tina, de primera clase, para la elaboración de efectos timbrados.
Gobebnaoión. — Inspección general de Sanidad exterior.— Anunciando haberse presentado un caso de peste bubónica en Beyrout, y el cólera en diversas localidades de la Rusia Meridional.Dirección general de Correos y Telégrafos. — Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.Relación de los individuos que han sido nombrados para los destinos que se expresan en virtud de propuestas del Ministerio de la Guerra.
F o m e n t o .—  Dirección general de Obras públicas.—Buháis, de las obras de la travesía de Pobla de Segur y puente sobre el río Flamisell, en la carretera de Balaguer á la frontera francesa.Concediendo autorización á D. José Colomer para ocupar un terreno en la playa de Las Lages (Coruña).Anunciando haberse solicitado por la Sociedad de los Tranvías eléctricos de Galicia la concesión de un tranvía eléctrico, ampliación del Urbano d t Vigo.Rectificando el pliego de condiciones particulares otorgando á la Compañía Orconera Iron Company Limited autorización para ocupar unos terrenos, publicado en la 

G a c e t a  de 23 del actual.Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Aprobando el presupuesto formulado por el Ingeniero Jefe del distrito forestal de Avila para la ejecución de lim 

pias y cerramiento de terrenos en los montes que se enumeran.Canal de Isabel 11.—Subasta de las obras d8 la zanja de as— piración para la distribución elevada de las aguas del de Isabel II.
Adm inistracion provincial:Colegio Notarial de Albacete.—Anunciando que en el sortea adicional de aspirantes á Notarías vacantes en este t e rritorio ha obtenido D. Luis Tafur el núm. 1 duplicado*
Administración municipal:Ayuntamiento constitucional de Valencia.—Modificando las condiciones 16 facultativa y 3.a administrativa del pliego para contratar la construcción*de'29 condelabros para el alumbrado público de esta ciudad.
Adm inistracion de Justicia:Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicciones de Guerra y  Marina.
a nun cio s y  n oticia s o ficia le sCompañía de los Caminos de Hierro del Norte de España. Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Código de Comercio.Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de España. Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.

Parte no oficial
Anuncios, santoral v espectáculos.Tribunal Supremo.—Pliegos 28 y 29 de sentencias de la Saín segunda, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Angosto Hijo el 
Principo de Asturias continúan en Inglaterra sin 
movedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Angosta Real Familia.

M IN IS T ER IO  D E LA  G U E R R A

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: Hallándose justificado que los reolutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes fi 
los reemplazos qne se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad que percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, ó la persona autorizada en forma le
gal, con arreglo á lo prevenido en el art. 189 del Regla
mento diotade para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a&os. Ma
drid 19 de Noviembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sres. Capitanes generales de la primera, segunda, terce

ra, cuarta, sexta, y oetava regiones.
(La relación á gue te refiere la anterior Beal orden se inserta en 

la página 784,)

M IN IS TER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

R E A L E S  Ó R D E N E S
Visto el recurso de alzada interpuesto por el Alcalde 

de Begoña contra providencia del Gobernador civil de
clarando la anulación de la elección verificada para re; Í

novar la Junta local de Reformas Sociales de aquel Mu
nicipio:

Resultando que el día 31 de Diciembre de 1906 los representantes de la Asociación obrera socialista de 
Begoña recurrieron ante el Gobernador civil manifes
tando que á la mencionada Asociación le había negado 
el Alcalde el derecho de concurrir á las últimas eleccio
nes de Junta local, pretextando que era una Sociedad 
política, de la que podían formar parte individuos que 
no fuesen trabajadores, y no obstante haber sido admi
tida á la elección verificada de la Junta local anterior:

Resultando que con fecha 7 de Agosto último infor
mó el Alcalde en el sentido de que dicha Asociación no 
tenía derecho á intervenir en la elección por tratarse 
de una agrupación política, pero no de una Sociedad de 
trabajadores:

Resultando que el Gobernador civil, en providencia 
de 2 de Octubre de 1907, declaró la nulidad de la últi
ma elección, fundándose en que el Alcalde de Begoña 
no había interpretado acertadamente la Real orden de 
27 de Noviembre de 1906; en que la Asociación obrera 
socialista había sido admitida en elecciones anteriores, 
y, por último, en que el texto legal no excluye á las 
Sociedades obreras, aunque tengan un caráoter po
lítico:

Resultando que el Alcalde de Begoña recurrió de tal 
providencia ante este Ministerio con fecha 10 de Octu
bre último, insistiendo en que la mencionada Sociedad 
es un Centro político y que, en su juicio, la intención 
del legislador fué que en las elecciones de Juntas loca
les tuviesen intervención las Asociaciones obreras, 
pero en modo alguno aquellas que tuviesen carácter 
político y en las cuales pudiesen también ingresar los 
patronos, añadiendo que, con arreglo á las Reales órde
nes de 24 de Noviembre de 1905 y 27 de Noviembre 
de 1906, el Gobernador era incompetente para conocer 
el recurso:Considerando que la Real orden de 3 de Agosto 
de 1904 dispone que tendrán derecho electoral los pa
tronos ú obreros que figuren en el Censo formado por 
los Gremios y las Asociaciones obreras, con indepen
dencia los unos de las otras, preceptos aclarados por 
la Real orden de 22 de Noviembre de 1904, cuyo apar
tado 4.° determina que tienen derecho electoral los 
miembros de todas las Asociaciones legalmetite cons
tituidas, compuestas en su mayoría de obreros ó [pa
tronos en su caso:

Considerando que, conforme á este precepto, la Asq- |

ciación obrera socialista de Begoña tiene indiscutible 
derecho á intervenir en las elecciones de Junta local, 
pues el Alcalde no niega que aquella Asociación está 
compuesta en su mayoría de trabajadores:

Considerando que no es posible poner en duda la  
competencia del Gobernador civil para intervenir en e l 
asunto, pues en la Real orden de 28 de Junio de 1907». 
que resolvió un oaso análogo, se reconoce que el Go
bernador civil debió entender, como entendió, en un*_ 
apelación que ante él se planteaba, agregándose que»,1 
faltando la resolución correspondiente á la segundar 
instancia, no hay términos hábiles dentro del procedi
miento legal para entablar y resolver el recurso ulto -  
rior en alzada ante este Ministerio:

Vistas las disposiciones citadas; oído en pleno, el 
Instituto de Reformas Sociales, y de acuerdo coa sn 
informe,

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido dispon er lo
siguiente:

1.° Que se confirme la providencia del Gober nador 
civil de Vizcaya por virtud de la cual se declare i nula 
la última elección verificada en Begoña para la reno
vación de la Junta local de Reformas Sociales.

2.° Que inmediatamente se proceda á un' a nueva 
elección, y que en ésta sea reconocido el dere oho elec
toral que asiste á la Asociación obrera soo ialista de 
Begoña.

De Real orden lo digo á V. S. para los oportunos 
efectos. Dios guarde á V. S. muohos años. V iadrid 27 de 
Noviembre de 1907. CIERVASr. Gobernador civil de Vizcaya.

Habiendo transcurrido el plazo que fija el art. 85 del 
Reglamento de Sanidad exterior, en * concordancia con 
el 72 del mismo texto, para que ser t declarada limpia 
una prooedencia que estuvo invadida por epidemia 
exótica, y, en consecuencia de lo- expuesto, expidién
dose en la aotualidad por la Autoridad competente del 
puerto de Orán patente limpia á. todos los buques que 
salgan del referido puerto;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
queden derogadas las Reales órdenes de 3, 7 y 28 de 
Octubre último, insertas en las G a c e ta s  correspon
dientes á los días 6, 8 y 29 del citado mes, quedando 
sujetas aquellas procedencia^ al trato sanitario que por 
su patente limpia les corresponda.De Real orden lo dágoga v. S. para su conocimiento
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y efectos consiguientes. Dios guarde fi V« S. muchos 
años. Madrid 27 de Noviembre de 1907.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

En 1& Real orden publicada en la Gaceta del día de boy 
anunciando la presencia de la peste bubónica en algunas 
localidades del Imperio de Marruecos, se ha cometido una 
omisión que debe subsanarse, y en su virtud, se publica la 
mencionada Real orden debidamente rectificada.

REAL ORDEN
En vista de las noticias recibidas en este Ministerio 

participando la presencia de una mortífera enfermedad 
epidémica, que ofrece todos los caracteres de la pes
te bubónica, en algunas localidades del Imperio de 
Marruecos próximas á la costa; teniendo en cuenta 
el estado en que se halla la Administración sanitaria en 
el referido Imperio, la frecuente comunicación de una* 
poblaciones con otras y la poca atención que los natu
rales prestan al cumplimiento de las prácticas que la 
higiene recomienda para el mantenimiento de la salud 
de los pueblos; en previsión de que la anunciada epi
demia pueda por estas causas ser importada en nuestro 
territorio;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
desde esta fecha se consideren como localidades inva
didas por la peste bubónica todos los puertos del Impe

rio de Marruecos, con excepción de los de Casa Blanca, 
Tánger y Larache, y de los correspondientes á nues
tras posesiones en Ceuta,. Melilla, Alhucemas y Peñón 
de Vélez de la Gomera, practicando á los barcos de es
tas procedencias el reconocimiento é interrogatorio á 
bordo, según el art. 138 del vigente Reglamento de Sa
nidad exterior, y sujetándoles, en su consecuencia, al 
trato sanitario que en cada caso corresponda.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1907.

CIERVA
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas 

y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  O r d e n e s

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer se ejecuten por el sistema de administración 
las obras de asfaltado de la calla de Gampemanes y su 
prolongación por la carretera de Oviedo á Pola de Lena, 
sección de Oviedo á Barco de Soto, hasta el pertil 8, 
trozo 2.°, en la provincia de Oviedo, cuyo importe de 
ejecución material es de 44.558*49 pesetas, que aumen

tado en el 3 por 100, segün dispone la Real orden de 
13 de Diciembre de 1901, resulta un total de 45.895*24 
pesetas; debiendo satisfacerse estos gastos con cargo 
al millón de pesetas transferido por ley de 3 de Agosto 
último del capítulo 14 al 10 del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 
obrera en la provincia de Huesca,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se continúen por el sistema de administración las obras 
de explanación, fábrioa, afirmado y accesorias de la ca
rretera de Tamarite de Litera al puente de la Clamor 
de Almacellas, en dicha provincia, autorizadas por Real 
orden de 11 de Marzo de 1906; debiendo satisfacerse 
estos gastos con cargo al millón de pesetas, transferido 
por ley de 3 de Agosto último del capítulo 14 al 10 del 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo fi V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 13 de Noviembre de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
R ela ción  que se cita  én  la R ea l orden  inserta en la página  783 de  este n úm ero .

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Reem
plazos...

C JJ P O
ZONA

FECHA
DE LA REDENCIÓN NÚMERO DE L A S  CARTAS 

DE PAGO

DELEGACIONES DE HACIENDA

Q.UO
expidieron las cartas de pago.Pueblo. Provincia. Día. Mes. AHo.

Wenceslao Alegre T irado............. .. 1905 Calzada de Oropesa. . . . . Toledo. ............ Toledo............. 15 Enero............ . 1906 14 Toledo.
Antonio Ve.°*as Torrejón................ 1905 Mon tear agón.................... Idem. Idem. . ............ 14 Diciembre. . . . 1905 198 Madrid.
Francisco Fernández Vegue.. . . . . . 1905 Toledo....................... Idem. ••••.«.. Idem. . . . . . . . . 30 Octubre 1905 210 Toledo.
Die^c Arcos Miranda.. . . . . . . . . . . . 1905

1905
Campanario...................... Badajoz............ Badajoz.. . . . . . 29 Enero.............. 1906 554 Badajoz.

Idem.Bartolomé Pinilla Pinilla................ M ontijo............................. Idem. . . . . . . . . Idem................. 27 Idem. .............. 1906 398
Agapito Corral Ventas..................... 1905 Castil b lanco................... Idem ................ Idem................ 22 Idem. . . . . . . . . 1906 293 Idem.
Cipriano Sevillano Garcim aitín....  
José Blanco G arcía.. . .  . • . . . . . . .

1905 Fernanuño..................... .. SJegovia............ Segovia.. . . . . . 11 Diciem bre. . . . 1905 92 Segovia.
Sevilla.1905

1905
Arroyom olinos............... Huelva............ H uelva............ 31 Enero . . . . . . . . 1906 155

José Oliva García . . . . . . . . . . . . . . . . Paterna............................. Idem. i ............ Idem. . . . . . . . . 30 Idem................. 1906 49 Huelva.
Fernando Toledo Rodríguez. •. . . . 1905

1904
Alfaraque........................ Idem.......... .. Idem . . . . . . . . 30 Idem ................ 1906 50 Idem.

Manuel Romero Romero ¿ . Almon&ster............... .... Idem.......... Idsm................. 22 Septiembre. . .  
E n e r o . . / .» . . . .

19*4 60 Idem.
Ricardo Oarrión Ramos. 19Q5

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

1905

1905
1905
1905
1905

Rcehillós.......................... Idem . . . . . . . . . Idem................ 27 1906 25 Idem.
Isidro Campos Dom ínguez............. A roch e ............................ Idem. . . . . . . . . Idem, .............. 30 Idem ............ 1906 51 Idem.
Francisco Endrina Pirianes. .. Almonte .......................... Idem. . . . . . . . . Idem................. 31 Idem ............... 1906 63 Idem.
Ildefonso Medrsno Vargas .« . Paterna..................... . Idem. . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . 24 Noviembre___ 1905 127 Idem,
Eduardo Vicente Bravo.......... Huelva ............................. Idem................ Idem................. 23 Diciem bre. . . . 1905 218 Madrid.
A 1 .ncA iVÍqpttt PP V P 7  - Gibraieón................... .. Idem.............. .. ídem............ 29 E nero.............. 1906 38 Huelva.

Albacete.A no^ln ÍtÍI TMft7. * .......... Caudete . . . . . . . . . . . . . . . Albacete........ .. A lbacete.. . . . . 11 Julio; ¿ 1906 44
Tiiqn ’Rihfllta. Pfirarftda . • „ Barcelona......................... Barcelona . . . . Barcelona....... • 27 E nero.............. 1906 2.781 Barcelona.
Tncp B  í nnl 1 f'íO'ü't', . . . Idem . . ......................* .. Idem. . . . . . . . . Idem................. 31 Idem. . . . . . . . . 1906 3.780 Idem.
EpGnfíiTidn T iln rh  B p.pn Idem Idem . . . . . . . . . Idem................. 31 Idem................ 1906 3.817 Idem.
TííríiY 'dn Snndpsj F ííÍtip Cast*llgals. . . . . . . . . . . . . Id em . . . . . . . . . Manresa.......... 24 Idem .. . . . . . . . 1906 140 Idem.
A o n c f ín  M fisn fc  rííiTitflT’ plI Casiellvell. .  . . . . . . . . . . Idem .... . . . . . . Idem. . . . . . . . . 24 Idem ................ 1906 10 Idem.
S p B a i o T i  A o m stí V i l a r d a . San M artín...................... Idem. . . . . . . . . Idem................ 31 Idem ................ 1906 79 Idem.
Tnc¿ V i la f A  fípyi»»!» Idem .......... .... Idem................. 24 Idem. .............. 1906 11 Idem.
Jftcjp "PnTfll BarcélcnA • .• • .»  ............ Idem. . . . . . . . . Barcelona........ 31 Idem. .............. ,1906 1.781 Idem,.
Jqsé Berinaga-Rementería Alcíbar- 

A rpHft.nl nflO“ft . . . . Echevarría............... Vizcaya . . . . . . B ilbao............. 12 Idem........ .. 1906 87 de ingreso y  139 del
reg istro ..........................

357 ídem y 503 del ídem. 
156

PsíTinTí -fifllü  v  A r a n a Izu^za Idem .... . . . . . . Idem.......... .. 26 A gosto............ 1905
Vizcaya.
Idem.

ttnrR.MG-ni+.in "Rnnrft BíJ b a o .......... . .............. . Idem ................ Idem ................ 31 Enero. . . . . . . . 1906 Idem.
Jo«ié María VrarfcínP7. f-rnítián Santander. . . . . . . .......... Santander. . . » Santander. . . . 18 Idem ........... 1906 30 Santander.
•Tfimís Aia Aia . . . .  . Río tuerto . . . . . . ........... Idem ................ Idem................ 29 Mayo , 1906 Resguardo núm. 475 de 

entrada y 272 del regis
tro. .................... .......... . Idem.

José Ramón Peláez Quintanilla.. . .  
Julio Pascual ChaTinorro

1905
1905

Santander . . . .  . . . . . . . . Idem.. .«.*•••. Ide 03 . . . . . . 30 Enero . . . . . . . . 1906 150 Idem.
Ríotuerto Idem................. Idem.......... .. 17 Septiembre. . . 1904 Resguardo núm. 532 de 

entrada y 251 del regis
tro ............ ............. .. Idem.

R íp a r  lo Rni7 Tncmncst.i . . . 1905
1905

1905

1905
1905

Castro Urdíales . . . . . . . . Idem .. . . . . . . . Idem ................ 22 1 Diciem bre. . . . 1905 110 Idem.
"Rotíc Santander ........................ Idem .. . . . . . . . Idem................ 4 E n ero .. , . . . . . .

Diciem bre. . . .

1905 Resguardo núm. 2 de en
trada y 1 del registro..  

Idem núm. 40 de entradaAurelio Tova Piedra . . . .  . . Medio Cud8jo................. Idem................. Idem. .............. 17 1905
Idem.

José García Méndez . . . .  .. Santiago................. ....... Coruña. .......... CoruSa. . . . . . . 30 Enero........ .. 1906
y 71.611 del registro.. .  

33
Idem.
Coruña.

Juan Rodríguez Rama .. . * . . . . . . Cerceda............................. ídem ................ Betanzos.......... 31 Idem ................ 1906 57 Barcelona.
Emilio Sánchez Martínez................
Emilio Martínez Sánchez . . .

A C/ J9J

1905
1905
1905
1905
1905
1905
1905

Cu rtis ............ .. Idem. . . . . . . . . Idem . . .  .......... 25 Septiembre. . .  
Idem................

1905 58 Coruña.
Idem ................................................ Idem................ Idem. . . . . . . . . 25 1905 57 Idem.

Angel Porta B&bio....................... .
Nicanor Lorenzo Meizoso •. . . . .

Ferrol . .................. . Idem................ Idem................ 9 Noviembre . . . 1906 336 Idem.
ídem. .................... . Idem................ Idem................ 9 Idem................. 1906 338 Idem.

Ernesto Ledo Godoy..................... . Idem. Idem. . . . . . . . . Id em ............... 9 Idem. 1906
1906

335 Idem.
Manuel Deibe Seijas.......................... Idem. ........................ « . . . Idem.............. . Idem ................ 9 Idem. . ........... 349 Idem.
Victoriano Rlvas P ita ...................... Idem. ................................ Idem ................ Idem................ 9 Idem . .............. 1906 339 Idem.

Madrid 19 de Noviembre de 1 9 0 7 .= P r im o  d e  Rívbra.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irección  g e n e ra l de los R egistros civ il 
y de la propiedad y del N otariado.

L ista  de los  A spirantes á lo s  R egistros de la p rop ie 
dad  de P atencia , A lcázar de San Juan , M uía , O r- 
j iv a , G uía , V é lez  R u b io , C ervera del R ío  P isuer» 
g a , C uenca, Pastrana, S aced ón , R am ales, T orrec i
lla  de Cameros y  Ordene#.

BKGIHTEO DE LA PROPIEDAD DE PALE#O IA
D B&ltagar Meoro Gómez, D. Pedro López Carbonero, Don 

Honorio Alonso Rodríguez* D» Vicente Jalares Sanchiz/

\ D. Ildefonso Callejo Pastor, D. Luis Navarro Ramírez, Don 
| Ignacio Sánchez Sánchez, D. Agustín Ramos del Pozo, Don 
| Jgsó María Beltrán Benedicto, D. Manuel Alvares Martínez, 
i D. Eduardo Sobrino Codesido, D. Augusto Hernández, Don 
| Amalio Días Laspra, D. Manuel Rico Pímeníei, D. Antonio 
; López González, D. Antonio Alvares Novoa, D. Román A rjo- 
\ na Arjona, D. Plácido Satorras M&cía y D. Marcial Carba- 
í lüdo Bugallal.

REGISTRO D E  L A  P R O P IE D A D  D E  A L C Á Z A R  D E  S A N  JU A N

D. Baltasar Meoro Gómez, D, Pedro López Carbonero, Don 
Vicente Pallaré* Sanehiz, D. Amalio Díaz Laspra, D. Ilde
fonso Callejo Pastor, D. Agustín Ramos del Pozo, D. José 
María Beitráu Benedicto, D. Antonio Alvarez Novoa, Don 
Eduardo Sobrino Codesido, D. Augusto Hernández Martín, 
D. Manuel Alvares Martínez, D. Manuel Rico Pimentel, Don f 
JBmillg Monasterio Mandülo¿ D. Antonio López González, ■

D. Luis Navarro Ramírez, D. Eustaquio Díaz Moreno, Don 
Marcial Carballido Bugallal, D. Joaquín Camilleri Climent, 
D. Juan Tomás Saavedra, D. Tomás Arjona Arjona y D. Se
bastián Montero Tizón.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E  MULA
D. Miguel Vega Collado, D. Manuel Rico Pimentel, Don 

Joaguín Gil de Vergara García, D. Juan García Rodrigo, Don 
Emilio Monasterio Mandillo, D. Eustaquio Díaz Moreno, Don 
Sebastián Montero Tizón y D. Joaquín Camilleri Climent.

REGISTRO DE LA 1ROPIEDAD DE OBJIVA
D. Emilio Monasterio Mandillo, D. Joaquín Camilleri Cli

ment, D. Eustaquio Díaz Moreno, D. Juan García Rodrigo y 
D. Sebastián Montero Tizón.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUÍA
D. Isaac Vázquez Ruedas, D. Eladio Ballester Ciurana, Don
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Atanasio Díaz Bernardo, D. Carlos F . López de Haro, Don 
Luis González Aracil y D. Wenceslao Martínez Herranz.

REGISTRO DE LA ÍE0PI8DAD DE VÍLEZ RUBI#

D. Sebastián Montero Tizón, D. Claudio Delgado Viguera, 
D, Francisco Redondo Balboa, D. Isaac Vázquez Ruedas, Don 
Eladio Ballester Ciurana, D. Atanasio Díaz Bernardo, Don 
Juan de Peralta Torres Cabrera, D. Juan Bautista Terrazas 
Azpeitia, D. Carlos F. López de Haro, B. Luis González A ra
cil y D. Francisco Acosta Casquet.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE OBBYERA DE BÍO FISUBRGA

D. Claudio Delgado Viguera, D. Isaac Vázquez Ruedas, 
D. Eladio Ballester Ciurana, D. Juan de Peralta Torres-Ca
brera, D. Atanasio Díaz Bernardo, D. Carlos F. López de 
Haro, D.^Luis González Aracil y D. Francisco Acosta Cas
quet.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CUENCA

D. Juan Bautista Terrazas Azpeitia, D. Marcial Sequeira 
Martín, D. A rturo Pérez Prieto, D. Francisco Benavente 
Sánchez, D. Francisco Acosta Casquet, D. Emilio Moreno 
Ocón, D. Antonio Galindo Navarro, D. Wenceslao Martínez 
Herranz, D. Benito Vincueira Albacete y D. José María Gal
cerán.

REGISTRO DE LA PBOPIEDAD DE PASTBANA

D. Luis González Aracil, D. Francisco Benavente Sánchez, 
D. Emilio Moreno Ocón, D. Benito Vincueira Albacete, Don 
Antonio Galindo Navarro y D. José María Galcerán Ci- 
fuentes.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE SACEDÓN

D. Antonio Galindo Navarro, D. José María Galcerán Ci- 
fuentes y D. José Delgado Gavilán.

BEGISTBO DE LA PROPIEDAD DE SAMALES

D. José María Galcerán Cifuentes y D. José Delgado G a
vilán.

BEGISTBO DE LA PROPIEDAD DE TORRECILLA DE CAMBB03

D. José María Galcerán Cifuentes*
BEGISTBO DE LA PROPIEDAD DE ÓRDENES

D. Jcsé María Galcerán Cifuentes.
M&drid 28 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 

Carlos González Rothvoss.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección gener a l  d e  D e u d a  y  C la s e s  

p a s i v a s
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechos por este 

Centro directivo durante la segunda quincena de Ostúbre úl
timo*

Pesetas.
JUBILACIONES " »—»■ ■

D. Federico Cobo de Guzmán y Cubillo, Inge
niero Jefe del Cuerpo de Minas. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 10.000 
pesetas, cuatro quintas partes del sueldo de
12.500.......... *.........................................................  10.000

D. José Lequerica y Aguirre, Inspector general 
de prim era clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 8.000 pese
tas, fcuatro quintos del regulador de 10.000.. 8.000

D. José Serrano y Delgado, Magistrado de la Au
diencia de Barcelona. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos deí sueldo de 1 0 .0 0 0 . . . . . . . . . .  8.000

D. José Llopis y Quijano, Magistrado de la Au
diencia de Granada. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 6.800 pesetas, cuatro
tro  quintos del sueldo de 8.500..............................  6.800

D. Joaquín Díaz de Bustamante y Esbri, Jefe del 
Centro de Telégrafos. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 6.000 pesetas,
cuatro quintos del regulador de 7.500. ..........  6.000

D. Ramón Mejuto Car regal, Jefe de Negociado 
de segunda clase de Administración civil. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, cuatro quintos del regula
dor de 5.009.    .........      4.000

D. Juan Esté vez y Alted, Jefe de Negociado de 
tercera clase de la Aduana de Santander. Se 
le declara con derecho al haber pasivo anual 
de 3.209 pesetas, cuatro quintos del regulador
de 4.000..........................................   13.200

D. Adolfo Camina y Crespo, Subdirector de Sec
ción de Telégrafos. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, cuatro
quintos del regulador de 4.000. ...................  3.200]

D. Salvador Peyró y Pérez, Ayudante primero 
de Obras públicas. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 3.000 pesetas, tres
quintos del regulador de 5.000.  ............. 3.000

D. Manuel Gaitero Gil, Jefe de Negociado de 
tercera clase, Abogado del Estado en la Dele
gación de Hacienda de Burgos. Se le declara 
con derecho al haber pasivo anual de 2.100 pe
setas, tres quintos del regulador de 3 .5 0 0 .... 2.100

D. Ulpiano Pérez Martín, Oficial de segunda 
clase de Hacienda. Se le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 1.800 pesetas, tres
quintos del regulador de 3.000.......................      1.800

D. Pío Ramos y Alonso, Oficial cuarto auxiliar 
en. el Tribunal de Cuentas del Reino. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, tres quintos del regulador de
2.000........      1.200

D. Salvador José Díaz y Mira, Torrero del Cuer
po de Faros de la clase de Mayores. Se le de
clara con derecho al haber pasivo anual de 
1.000 pesetas, dos quintos del regulador de 
2 .5 0 0 .. . , .....................      1.000

Importan las Jubilaciones    58.300

PENSIONES DEL TESORO
Doña Leonor Carrascal y Serrano, viuda de Don 

Juan Vázquez Cernadas, Presidente que fué de 
la Audiencia de Sevilla. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 2.500 pesetas
anuales      .........    2.500

Doña Clotilde Antonia y Doña María del Car
men Peironcely y Elongue, huérfanas de Don 
Manuel, Inspector general que fue de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos,

F«stta«.

Canales y Puertos. Se les declara con derecho 
á la pensión vitalicia de 2.250 pesetas anuales. 2.250 

Doña María Miguel Aznar y Doña Clara Edo y 
Pérez, huérfana ésta y viuda la primera de 
D. Antonio, Jefe de Administración de cuarta 
clase, Interventor de Hacienda que fué de Ya- 
lladolid. Se les declara con derecho á la pen
sión vitalicia de 1.625 pesetas anuales  1.625

Doña Ana Balaguer y Muñoz, viuda, huérfana 
de D. Antonio María, Cónsul de España que fué 
en Liorna, se la rehabilita en el goce de la 
pensión vitalicia de 1.600 pesetas anuales.. . .  1.500

Doña Luisa Zúñiga y Mendayia, viuda de Don 
Pedro Navarro, Administrador general de los 
establecimientos de Vista Alegre. Se le decla
ra con derecho á la pensión vitalicia de 1.000
pesetas anuales. ...................  1.000

Doña Antonia Jubani Pagés, viuda, huérfana de 
D. Miguel, Oficial de tercera clase de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia de 625 pesetas .  ..........  625

Importan las pensiones del Tesoro. .  •. 9.500

PENSIONES DE MONTEPÍO
Doña Catalina María de la Natividad San Vicen

te, viuda de D. José García Ontiveros y de la 
Doma, Oficial primero de Hacienda. Se le de
clara con derecho á la pensión anual del Mjon-
tepío de Oficinas de.................   825

Doña Manuela Martínez y Suárez Ponte, h u ér
fana de D. Francisco, Abogado fiscal de la 
Audiencia de la Coruña. Se le declara con de
recho á la pensión anual del Montepío de Ofi
cinas de..................................................   1.250

Doña María del P ilar Insa y Herrero, viuda de 
D. Federico Montoya y Montoya, Magistrado 
de las Audiencias de Burgos y Valencia. Se le 
declara con derecho á la pensión t anual del
Montepío de Ministerios de.....................  1.250

Doña María Constanza, Doña María Joaquina y 
D. Manuel Aguirre y Martínez Valdivielso, 
huérfanos de D. Ramón, Oficial primero de la 
Secretaría del Ministerio de Marina. Se les 
declara con derecho á la pensión anual del
Montepío de Ministerios de.................................  2.500

Doña Elvira Alonso y Morales de Setién, huér
fana de D. Eduardo, Presidente del Tribunal 
Supremo. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Ministerios d e . . . .  5.000

Doña María de la Asunción Gómez de la Maza y 
Martín Gutiérrez, viuda de D. Tomás Cuesta,
Oficial cuarto de Correos. Se le declara con 
derecho á la pensión anual del Montepío de
Correos d e . . ..............................   550

Doña Josefa Coello y Alcázar, huérfana de Don 
José, Administrador principal de Correos de 
Pontevedra. Se le declara con derecho á la  
pensión anual íntegra del Montepío de Co
rreos de.....................................................   950

Doña Claudia Porrero Martínez, viuda de Don 
Prim itivo Rodríguez Gómez, Juez de en tra
da, cesante. Se le declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Oficinas d e . . .  825

Doña Juana Martos Febrer, viuda de D. Manuel 
Fernández Gutiérrez, Oficial segundo de Ha
cienda. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de   750

Doña Sofía Moreno Muñoz, viuda de D. F ran
cisco de P. Cincúnegui y Norte, Oficial segun
do de Hacienda. Se le declara con derecho á 
la pensión anual del Montepío de Oficinas de. 750

Doña Jerónima Bonnín Torradas, viuda de Don 
Antonio Peña y Porteza, Torrero mayor de 
faros. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Correos de....................   750

Doña María del Pilar Fuertes y Arias-Cochero, 
huérfana de D. Máximo, Catedrático del Ins
titu to  de Badajoz. Se le declara con derecho 
á la pensión anual del Montepío de Oficinas
d e ..........................................   1.125

Doña María de la Concepción García Delgado, 
viuda de D. Baltasar Matías Baquero, Oficial 
cuarto de Hacienda. Se le declara con dere
cho á la pensión anual del Montepío de Ofici*
ñas de.....................................................................  500

Doña Isabel A rtigot y Lorente, D. Pascual 
Atienza y A rtigot, D. Francisco de Asís, Doña 
María de la Purificación y Doña María de los 
Ángeles Atienza y Segura, viuda y huérfanos 
de D. Pascual, Oficial primero y tercero de 
Telégrafos. Se les declara con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Correos d e . . . .  750

Doña Rosario Besonia Aravacas, viuda de Don 
Julio Campos Preciado, Oficial tercero de Ha
cienda. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas d e    625

Doña Aurora Tortosa Acuña y Moreno, huérfa
na de D. Antonio, Jefe de Negociado de terce
ra clase de Administración civil. Se le de
clara con derecho á la pensión anual del Mon
tepío de Oficinas d e .............................................  825

Doña Sebastiana Carnero Linacero, viuda de 
D. Castorio Palencia y Palencia, Promotor fis
cal. Se le declara con derecho á la pensión
anual del Montepío de Oficinas de  ..............  750

Doña Regina Qrdóñez y Herrera y Doña Tomasa 
Cuito y Candelet, viuda y huérfana de D. Ba
silio, Juez de prim era instancia. Se les decla
ra con derecho á la pensión anual del Monte
pío de Oficinas d e ............................    875

Doña Emilia de B esson y Ay ala, huérfana de 
D. Godofredo, Presidente de Audiencia pro
vincial. Se le declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de Ministerios de  1.250

Doña Claudina Ventosa y Trías, viuda del Ex
celentísimo Sr. D. Manuel Durán y Bas, Mi
nistro de Gracia y Justicia. Se le declara, en 
virtud de acuerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, con derecho á la 
pensión anual del Montepío de Ministerios de. 3.750

Importan las pensiones del Montepío. . . .  25.810

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Enriqueta Sáez Vega, viuda de D. Pedro 

Calle M&laina, Peón caminero de las carrete
ras del Estado, Se le declara con derecho á dos

Pesetas.

mesadas de supervivencia al respecto de 730
pesetas anuales  ................................ .............  121‘66

Importan las mesadas de supervivencia por wia 
sola v e z . . . , ...............     121*66.

RESUMEN
Importan las jubilaciones. .............................    58.300
Idem las pensiones del Tesoro.............................. 9.500
Idem id. de Montepío ................................    25.850
Idem las mesadas de supervivencia por una sola 

vez.................      121‘66

Total............................................  93.771*66

Madrid 25 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, Ce- 
nón del Alisal.

Direccion  g e n e ra l del T im b re del E stado.

El día 14 de Diciembre próximo, á las once de la mañana, 
tendrá lugar en esta Dirección general, en virtud de lo d is
puesto en Real orden de 26 del corriente mes, la celebración 
de un segundo concurso para contratar el suministro á la  
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre del papel blanco 
denominado de tina, de prim era clase, con marcas de agua, 
que se considera necesario para la elaboración de efectos 
timbrados en los años 1908, 1909 y 1910, con sujeción al m is
mo pliego de condiciones y muestras que han servido de nor
ma para el primero, y que estarán de manifiesto en este Cen
tro todos los días laborables, en las horas ordinarias de ofi
cina.

Los pliegos de proposiciones y los que contengan los do
cumentos para tomar parte en el concurso se presentarán, 
firmados los sobres por el proponente, en el Registro gene
ral de este Centro, los días no feriados, de una á seis de la 
tarde, hasta el día 13 del citado mes de Diciembre; en la in
teligencia de que los documentos que han de acompañarse i  
las proposiciones han de ser los mismos exigidos para el p ri
mer concurso en el anuncio publicado en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , núm. 275, correspondiente al día 2 de Octubre últim o.

Lo que se anuncia al púbiico para su conocimiento.
Madrid 28 de Noviembre de 1907.= El Director general, 

A. M. Tudela.
Modelo de proposición•

D. N. N., fabricante de papel, avecindado en ...... y que
reúne cuantas circunstancias exige la ley para contratar con 
el Estado, enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , núm    fecha , ó en el Boletín oficial de esta pro
vincia, n ú m .   fecha  , y de cuantos requisitos se pre
vienen en el pliego de condiciones aprobado para adquirir por 
concurso público el papel especial denominado de tina, de 
primera clase, que se considera necesario en la Fábrica Na
cional de la Moneda y Timbre para la elaboración de efectos 
timbrados durante los años 1908, 1909 y 1910, se comprome
te á entregar en dicho establecimiento en cada uno de los
tres años citados la cantidad d e  (en letra) resmas y las
que como consignación extraordinaria puedan pedírsele, con 
sujeción á lo prevenido en el mencionado pliego, que acepta
sin alteración por el precio d e  pesetas céntimos (en
letra) cada resma.

(Fecha y firma del interesado.) S—

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Inspeccion g en era l de Sanidad exterior*

Según noticias oficiales recibidas en este Centro, se ha 
presentado un caso de peste bubónica en Beyrout, puerto de 
la Siria, en el Mediterráneo.

Lo que se hace público para conocimiento de las A utori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles.

Madrid 27 de Noviembre de 1907.=E1 Inspector general, 
M. Alonso Sañudo.=Sres. Gobernadores civiles de las p ro 
vincias m arítim as y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.

Se han recibido en este Centro noticias oficiales de la pre- 
sencia del cólera en diversas localidades de la Rusia, Meri
dional en directas relaciones con los puertos del Mar Negro.

Lo que se hace público para conocimiento de las A utori
dades sanitarias y casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles

Madrid 27 de Noviembre de 1907.=E1 Inspector general, 
M. Alonso Sañudo.=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes generales de Ceuta y Me- 
lilla.
Direccion general de  Correos y  Telégrafos

Correos.
Sección 2.* — Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóvil desde la estación de L» 
Robla á Villablino, con hijuela de La Magdalena á CabrilJa- 
nes, bajo el tipo máximo de 14.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de manifiesto en las oficinas 
del ramo de León y Villablino, y con arreglo á lo  preceptua
do en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para el ré 
gimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones in
troducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se adm itirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en  
las expresadas oficinas de León y Villablino, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio d» 
Hacienda de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 11 de Diciem
bre próximo, á las diez y siete horas, y  que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en la Administración principal de León 
el día 16 de dicho mes, á las once horas.

Madrid 28 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo ds proposición»
D. F. de T., natural de®...., v ec in o ^e ...., según cédula/pe*J

! sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del co*
' rreo diario desde ..... á    y viceversa, por el precio d©
| (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones eon- 
í tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y par% 

seguridad de est*u, proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula persoxial y la carta de pago que acredita haber de-

| positado en ...... la fianza d e  pesetas.
1 (Fecha y firma del interesado*) g —2323
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Debiendo precederse á la celebración de subasta para con 

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó automóviles desde la estación férrea  ̂de 
Caparroso i  la oficina del ramo de Carcastilio, bajo el tipo 
máximo de un céntimo de peseta anual y demás condiciones 
del plie go que está de manifiesto en la Administración prin 
cipal Ójq Pamplona, con arreglo a lo  preceptuado en el capítu
lo 1.° ¿el título II del Reglamento para el régimen y servi
cio del ramo de Correos y modificaciones introducidas por 
ítem  decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público

que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel tim- 
brado de 11.a clase, que se presenten en dicha oficina de 
Pamplona, previo cumplimiento de lo preceptuado en la 
Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 23 de Diciembre próximo, á las diez y 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
citada Administración principal el día 28 de dicho mes, á 
las once horas.

Madrid 25 de Noviembre de 1907— E1 Director general, Es
pinosa.

Modelo de proposición
D. F. de T., natural de   vecino de , según cédula per

sonal núm , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á  , y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y  para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—2324

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

T DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS

SECCIÓN DE CORREOS

Relación de los individuos que han sido nombrados, con fecha 27 del corriente, para los destinos que se expresan en virtud de propuestas hechas
por el Ministerio de la Guerra en 9 de Septiembre y 8 de Octubre últimos.

N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS N O M B R E S C A R G O S PROVINCIAS

Alava.
ídem.

Juan Bamón Devallllo Ceballos. Cartero de Deusto.............................................. Vizcaya.
Idem.

Cesáreo Perez Ibanez. . . . . . . . . .
Hipólito Estivales Villafranca . Pedro Ardanza Urcelay. . . . . . . . Idem de E lorrio ........................ .......................

Idem,
Idem.

Felicito Martínez Z u b iri.. . . . . . Idem de Elanchove.......................... Idem.\j&0ri6i M&riiiivA* • • • ♦ 
Gregorio Aldama Echevarría .. Id finí de T3a.rarn hio .......... Rufino Pérez Espinosa................

Claudio Prieto Bárcena..............
Idem de Erandio........................*........... .......... Idem.
Idem de G uecho.................................................. Idem..rearo Martínez ue r^aiicoroo dr*

Idem de Berantevilla................ .. •. .......... .. •. Idem. Eufrosi’o de Aldamizechevarría
ídem dfl 1 lazaron.. . ............................................ Idem. é Iribar...................................... Idem de Ibarranguelúa...................................... Idem.
f d ein da Llodm . ■, •. r - - • r - .............................. Idem. Luis González Ruiz...................... Idem de Luchana................................................ Idem.

Idem. Alejandro Lsceta S&nz......... Idem de L ejona........ ......................... ................. Idem.
Casto Monje Peciña......... ...........
Eustaquio Pedrero González. . .

Idem. Vicente Tobalina Sarasúa.. . . . . Idem de Mercadillo............................................ Idem.
Idem, José Tirado Resano . . . . . . . . . . . Idem de Santurce.................... ......................... . Idem.

Cartero de Salobral......................... Albacete. Ramón Antón Arnáiz.................. Idem de Sopelana.......................................... Idem.
Aniceto Gualda Martínez.......... ídem. Bartolomé Sáenz Sánchez......... Idem de Sestao..................................................... Idem.

TrJp.m do Vil ¡algordo de Júcar. .................... . Tdñm. Senador Pérez Pé^ez................... Peatón de Guernica á Morga............................ Idem.
Simón Ruiz Guerrero.................
Bernardo Martínez Sánchez.. . .  
Francisco Abad Pérez. . . . . . . . .

ídem de Beniiofur ...................... Alicante. Pedro Fernández M iñón ............ Idem de G nemes á Galdames.......... . Idem.
Idem de Finestrat.. .......................................... Idem. Raimundo López M artín.. . . . . . Idem de Munguía á Arrieta.............................. Idem.
Idem del barrio de la estación de Noveida... 
ídem dpi balneario de Salmetas......................

Idem Manuel Ruiz Quintana................ Idem de Santurce á Portugalete.................... Idem.
Idem. Andrés López Solares................. Idem de Sondica á Larrabezna........................ Idem.

Idem de Santa Faz . .  *...................................... Idem. Nemesio Carb&jo García.......... .. Cartero de Cibanal. .  .............. ......................... Zamora.
Peatón de la estación de Monóvar á P inoso.. 
Cartero de Contador.........................................

Idem. José Fernández M artín.............. Idem de Fuentesaúco................................. Idem.
Dieíro Martínez Oliver.......... . A lmería. Isidoro Ayllón González............ Idem de Fuentelapeña.............. ......................... Idem.
Antonio Sánchez Oebrián.......... Tdp.m de Fernán Pérez.. . . . . . .  ...................... Idem. Luis Román Fagúndez . . . . . . . .

Pedro Rodríguez Hernández . . .  
José Tuda Barba....................* ..

Idem de Moreruela de Tábara...................... ... ídem.
Tdp.m de La8 Norias . .................................... Idem.

Idem.
Idem de Mombuey.......................... ........ ......... Idem.

Juan Pérez Rodríguez. . . . . . . . . Idem de Olula de Castro....................»............. Idem de Perdigón.............................................. Idem.
José Moreno Bargel.....................
Fr&nekfío (rarcia Lázaro*..........

Peatón de Doña María á Escullan*. . . . . . . . . . Idem.
Idem.

Luis Antón Rodríguez.......... .. Peatón de Alcañices á Villarinó Tras la Sie
Idem de Olula de Castro á Velefique.............. rra ..................................... ................................. Idem.

Juan Pérez M irón........................
Esteban Rodríguez González. . .
Pedro Arganda Burgo*..............
Antonio Hidalgo Fernández___
Luis García Márquez..................
Eleuterio Martín López.

Idem de Rioja á Sierra Alham illa..................
Cartero de Casas del Puerto de Tornavacxs..

Idem.
Avila.

Isaac Pastor Alonso .................... Idem de la Administración de Benavente á la 
estación.................... ......................................... Idem.

Idem de Navalperal de Pinares* ...................... Idem.
Idem.
Idem.

José Mozo A ren a l...................... Idem de Berm ilioá Mármoles. . . . . . . . . . . . . . Idem,
Cipriano Alonso Espinosa.......... Idem de Bermilio á Abelón .......... . Idem.

Peatón de Arenas de San Pedro á Candeleda. Félix Jarrín González. . .  *........ Idem de Corrales á Tamame............................. Idem.
Idem de Arévaio á San Cristóbal de la Vega. 
Idem de Barco de Avila á Hoyos del Espi

no (2.a) ..................................... .................... ..

Idem. Atilano González V illa r ............ Idem de Fadón á M oral...................................... Idem.
Fermín Rengel Gómez.......... .. Francisco Sesmilo Hernández.. Idem de Fuentelapeña á V allesa............... .. Idem.

Idem. Lorenzo Rodríguez Góm ez......... Idem de Mombuey á Granedo. .......................... Idem.
Valentín Pulido Suárez.. . . . . . . Idem de Cepeda la MoFa á Navalmoral (1.a). 

Idem de Diego Alvaro á Cabezas dal V illa r .. 
Cartero de Bíascoeles......................... ...............

Idem.
Idem.

Atilano González E nrique... . . » Idem de Piedrahita de Castro á San Vicente. 
Idem de Piedrahita de Castro á Cerecinos.. .  
Idem de Piedi ahita de Castro á Riego del 

Camino................................... .............. . .........

Idem.
Pedro Marín Jiménez.................. Ambrosio Prieto García . . . . . .  . Idem.
Marcelino Maroto Martín........... Idem.

Idem.
Ramón Silva Cabezas. . . . .

Juan Martín Muñoz.................... Peatón de Cepeda á Navalmoral (2.a) .......... Idem.
Idem.Juan Domenech Fernández.. . . Cartero de A lju cé n ......................................

Idem del barrio de Ja estación de Badajoz... 
Idem de Bienvenida...........................................

Badajoz.
Idem.

Valentín Gallego Alvaréz.......... Idem de Toro á Malva.................
Pedro Espinosa Merchán.. . . . . . Julián San Pedro Desalió. . . . . . Idem de Toro á V enialvo...................... .......... Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Zaragoza.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Antonio Rayo Barquero............ Idem. Pablo García Martínez................ Idem de Toro á Sanzoles . . . . . . .  . .• •
Tomás Rodríguez G óm ez... . . . . Idem de Burguillos.. . . * .................................. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Sáneliez PftTiiaffua.* *. * Idem de Vil 1 al pando á Otero de Sariegos.. .  • 
Idem de Zamora á Moraleda de Infanzones..
Cartero de Colinas de Trasmonte.. . . » ..........
Idem de Fresno da Sayago •. • . . .

Fiaviano Soto Garrote.. . . . . . . . Idem de Jerez de ios Caballeros....................... Paulino Sevillano M artín.. . . . .
Francisco Pedraja Molina........ . Idem de Lobón.................................................... José Esteban Zamora. . . . . . . . . .
Salustiano Gil Moreno................ Peatón de Zafra á La Lapa................................ Miguel Tejedor Prieto................
Mateo Oliver Pons........................ Cartero de Campanet................................. .... • Baleares.

Idem.
Idem.
Barcelona.
Idem.
Idem.

José Rodríguez V elasco .. . . . . . . Idem de Lubián..............  , ,  , , , ,
Julián Puig Salvá....................... Idem de San L u is ........................................... .. • Casimiro Pacios Andrés ...........

Manuel Rodríguez Labra. . . . .
Idem de Manganesos de la Lampreana

Lorenzo Pelegrí Gálvez.............. Idem de Cristóbal........................•.................  • Idem de San Esteban del M olar......................
beatón de Moreruela á Pozuelo de Tábara. . .
Cartero de A niñón ......................................
Idem de Alagón..............  . . . . . . .

Pedro Pages Gabriel................... Idem de Colonia de Minas de Berga.........., ■,. Rafael Pedrero (rarefa. *. *. *
José Escobet Serra...................... Idem de Colonia Rosal.......... .......... * ............. AnP*fi] .Taime Sancho
José Parguiña L ópez.................. Idem de Gayá............................................ * . . . Tomás Castro Maestre.......... * ..
Dámaso Molina Esteban............ Idem de Montornés......................................... Idem. Prsneisco Menéndez D íaz. . . . . . Idem de Biel..........................................................
Vicente Galo Serra...................... Idem d8 Navarclés............................................. Idem. Agustín Sarriá Cuartero.. . . . . . Idem de El Burgo de E b ro ......... ..
Pedro Mostaza G arcía ........ .. Idem de San Julián de Palou. . ...................... Idem. José Agustín Ariza......................

Mauricio Incausa A rgón............
Idem de Calatorao. ..........................  .

Eduardo Serra Capdevila.......... Idem de San Felíu de Saserra................... Idem. Idem de Cosuenda.................. . .  . .  , .
Félix Prió Gaudencio.................. Peatón de Barcelona al muelle ...................... Idem.

Idem.
Idem.

Juan Río V idosa ..........................
Crt«íTfifl Mauro .Tn t̂amaTitA

Idem de C&sttjón de las Armas
José Santandreu Escobet............ Idem de Berga á La Baeils. • * ...................... Idem de Escó . . . .  ................................................

Idem de Fuentes de Ebro ■ ,Ginés Hernández V aliente........ Idem de Caiaf á Veciana............................. .. R 5 cardo Rojo Huerga............ ..
Agustín Casaponsa Batllé.......... Idem de Canet á San Cipriano de V illa lta .. .  

Cartero de Artana........................... ..................
Idem. Miguel Cuellar Alvarez........ * .. Idem de G risen ............................  . , , ,

Jaime Ballester P itarch ............ Castellón. Francisco Tomás H errando.. . . Idem de Leciñena................................ . . .
Juan Bazán Gutiérrez................ Peatón de Mestanza á Solana del P in o .......... Ciudad Real. Juan Langa Mariscal..................

Francisco Sopedra S o la .. . . . . . .
Idem de Morata de Giloca. •. • • •

Antonio Aguarta Asó................. Ordenanza de segunda clase de Barbastro... 
Cartero de Villacé....................... ................ .

Huesca. Idem de Nonaspe.......... .............  , ,
Mariano Pérez García.................. León. Juan Hernández Fuentes .......... Idem de Nuévalos..................  ,
Atanasio Ruiz Villarrubia........ Peatón de La Baneza á Alija de los Melones. Idem. Juan Hernández Arnal................ Idem de Paracuellos de G iloca .. . .  •Pedro Burguilla Gete.................. Cartero de Bustarviejo....................................... Madrid.

Idem.
Idem.

José Beltrán Cúbeles..........*____
Emilio Arconada Liquete. 
Andrés Ferrer Martín . . . » ........

Idem dfi da 1*
Mariano Martín M uñoz.............. Idem de Fuenlabrada........................................ Idem de Torralha de la Rihrvfca
Saveriano del Valle Ojamez___ Idem de Miraflores de la Sierra.......................

xuvjxu uv JL Ui X %\X MCI.  VLv XCt X\tX MM «U ••••••••••*»«
Idem de Torres de Berellén • • • • . . .Pedro de Pedrada y Siiva.......... Idem de Robledo de Chávela ............................ Idem. Anselmo Herrero M illán.. . . . . . Idem de T errer ........................

Blas Benciges Rocamora............ Idem de Marsá..................................................... Tarragona.
Idem.

Mariano Alejandre V ergara.. . .  
Cirilo Benito González..............

Idem de Vi 11 alu en ira
Robustiano Ru;z Villarrubia... Peatón de Mora de Ebro á Benifallet (2.a) . . . Peatón de Acered á Abanto..............................Francisco López Martín ............ Cartero de Benafarces ...................... ............... . Valladolid.

Idem.
Dionisio Jiménez S o la .. . .  • •.. Idem de Alagón á Cabañas

Timoteo Martínez García.......... Idem de Monasterio de la Vega........................ Manuel Va uedano C alijero.. . .

Lorenzo Ruiz Pérez........................

Cristóbal Ruiz Serrano.......... .......

Idem de Atefia i  MiiTifil^eonDámaso del Olmo Calero.. . . . . . Idem de Mojados........ ...................... * ................. Idem. Idem de Belmoute á MípHaq
Secundino Quintano V alerio.. . Idem de M udarra.............................................. Idem.

Idem.
Idem de Caseta !̂ á ftobi’adialJerónimo Ortega A ndrés.......... Idem de Padilla de Duero........................... Esteban Caráiel Osañ&lde.......... Idem de Cariñena á Va^fcahall»Pantaleón García G arcía .......... Idem de Pollos..................................................... Idem. Tomás San Miguel Zorzano. . . .  

Simplicio Herrera Barcenilla.. .

Ramón MorJans Abadía................

Gregorio San Juan Pérez..........
Eleuterio Barona Castro............

Idem de Egea á Piedratejada (2.a) . .  .  . .Francisco Gil Gallego............
Emilio García García..................

Eugenio Pérez Rodríguez..........
"Teodoro Vergara del^Río............

Idem de San Román de la Hornija.................. .
Idem de Saelices de Mayorga..................... ...

Peatón de Medina de Ríoseco á Valdenelso . .  

Idem de Mojados á H ornillos...........................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem de Egea á Lsspedrosas (1.a) ................ ... ...

Idem de Egea á Laspedrosas (2.a) . . . . . . . . . . .

Idem de Grisén á Barbóles......................... ...

Idem de Muel á  SauJín.......................................$snén Barajas Martín.................
JMsnuel Antelo Lamas..............

Isaac Crespo García........ .............

Idem de Mudarra á Peñaflor.............................
Idem de Mudarra á Canredondo de la Es

pina.................................................................. .
Idem de Olmedo á la estación......................
Idem de Peñafiel á L sngayo. .................... ....... ....

Idem.

Idem.
Idem*
Idem.
Idem*
Idem.
Idem.
Idem.

Manuel Mon^eal A in aga ............
José Martínez García..................
Manuel Mogollón Beltrán..........
Ramón Lorenzo G arcía ........... ....
Manual C-aiata

Idem de Morata de Jalón á Niguella..............
Idem de Osera á Monegrillo.............................
Idem de Pozuel de Ariza á Deza.............. ....

Idem de Pina á la estación........ .........................
Idem de Pr.adilia á G a llu r.............................. ...
1 / « a n r t  / i  a  w!  a  / » o  r\ a  C í »  i  a  a m  m

Idem.
Idem.
Idem.

Román García Vaquero.. . . . . . . Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

M iguel Cantal&piedra Moyano.. Idem de Rueda á La Seca................ .... Francisco Marijuan M artín. . . .  

Santiago Lasala González........ ...
1)  a  H vi a  G o  M A i O  pta 1 ar r

JBaidomero Orios Fuentes. . . . . .

Atidrés Polo Ruiz . . . .  V . . . . . . . .
Idem de San Román de la Hornija á Pedrosa. 
Idem de Villalón á Gatón............ .................

LQ67H (10 uiuftQS 8. M&SXlllSC&r .................... i  • •

ídem de Santa Eulalia de Gállego á Ayerbe .

Idem de Sos á Castiliscar.................... ........... ....

Idem de Uncastillo á B ie l.......... ... .....................
Idem de Villafeliche á A cered .............. ...  • . . .

Faustino E^c-ibano Fernández. Ideni de Villagarcía de Campos á Cabreros..
rearo ur&rcia Lronzaiez ...............
Dionisio Albert Barreda............

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Braui'íd Román de la Cruz........ Idem de Tordesillas á Torrecilla de la A ba José Francia Perales..................
Luis Latíegn j  Ibirién .............. ...
Jnlián l a * /  Püfpán

desa. .....................................................................
Cartero de Apartamonasterio..........................

Idem.
Vizcaya.

Joaquín Sobrevia Cañardo........
Benito Arroyo A lonso................

Idem de Zaragoza á Alfocea.............................
Idem de Zaragoza á La Cartuja-Baja

Manuel Varela G ajoso................
Idem de Baracaldo........................ ... ....... ...............
Idem de Baquio........ ...................... ......................

Idem.
Idem. ;

l i

Andrés Esteban Nuel................ ..
Felipe Moslanes Latorre ........................ j

Cartero de Puebla de Alfunden...........

Peatón de Cetina á Cihuela ..............................
Idem.
Idem.

d 37 da Noviembre da 1907. =  El Director general, Espinosa .
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MINISTERIO DE FOMENTO f

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  O b ra s  p u b l i c a s  j 
C a rre te ras . 1

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, -• 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real decreto 
de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha señalado el jj 
día 31 del próximo mes de Diciembre, á las once, para la ad- | 
judicación en pública subasta de las obras de la travesía de a 
Pobla de Segur y puente sobre el río Flamisell, correspon
dientes á la carretera de B&laguer á la frontera francesa, ¡ 
provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de ! 
200.639‘30 pesetas. j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la * 
Instrucción de 11 de Septiembre de .1886, en Madrid, ante la j 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, j  
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y j 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lérida.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon- ¡ 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de j 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
26 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tom ar parte en la subasta será de 10.100 pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
le procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 26 de Noviembre de 19Q7.=E1 Director general, 
R« Andrade.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino de según cédula personal núm  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 26 de Noviembre úL 
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la travesía 
de Pobla de Segur, y puente sobre el río Flamisell, corres
pondientes á la carretera de Balaguer á la frontera francesa, 
provincia de Lérida, se compromete á tom ar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa*
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada* 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos; escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—2322

P u e rto s .
Visto el expediente instruido por el Gobierno civil da la 

Cor-uña, á instancia de D. José Colomer Soler, solicitando 
autorización para ocupar permanentemente un trozo de te 
rreno de dominio público en la playa de Las Lages para es
tablecer un taller de envases:

Visto que el expediente se halla instruido con arreglo á 
las disposiciones vigentes y que los informes de todas las en
tidades llamadas á intervenir en él son favorables:

Vistos los informes emitidos por los Ministerios de Marina 
y de la Guerra son también favorables:

Resultando que el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de la Coruña manifiesta que se puede conceder la 
autorización que se solicita con las condiciones que detalla 
erf su informe;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por 
el Ingeniero Jefe y á propuesta de esta Dirección general, ha 
tenido á bien conceder Ja autorización que solicita D. José 
Colomer Soler, con las condiciones siguientes:

L° L as obras se ejeeuta^án con arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Caminos D. Estanislao Pauy  Pérez, 
debiendo ser la situación del terreno concedido, con respecto 
á las construcciones inmediatas, la que se deduce de la plan
ta  dibujada de carmín en la hoja de los planos de dicho pro- 
yecto.

2.a Se replanteará por el Ingeniero Jefe de la provincia ó 
subalterno en quien delegue, con asistencia ó representación 
del concesionario, levantándose por triplicado acta y plano, 
con las acotaciones necesarias y expresión de la extensión 
superficial del terreno, uno de cuyos ejemplares se rem itirá 
á la aprobación de la Superioridad; una vez obtenida ésta, se 
entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el 
tercero en las oficinas de la provincia.

3.a Los trabajos deberán empezarse en el plazo de tres 
meses y terminarse en el de un año, contados ambos plazos 
desde la fecha de la Real orden de concesión.

4.a Antes del replanteo, el concesionario acreditará ante 
el Inganiero Jefe de la Coruña haber consignado en la Caja 
general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia la can
tidad de 6034 pesetas, que unidas á las 18 90 constituidas 
por el peticionario en 24 de Abril de 1906, son el 1 por 100 
del importe total del presupuesto de las obras que se han de 
ejecutar sobre terreno del dominio público, cuya cantidad 
servirá para responder del cumplimiento de las condiciones 
de concesión. .,

5.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe ó del subalterno en quien delegue, 
siendo de cuenta  del concesionario todos los gastos que este 
servicio ocasione,* así como los de replanteo y reconocimien
to final de ellas.

6.a El concesionario queda obligado á construir una 
rampa de 3 metros de anchura y 20 de longitud para ser
vicio de la plaza donde se indica de trazos en los pianos del 
proyecto, en sustitución da la rampa proyectada entre las 
casas y el muro de la zona de vigilancia, que no debe cons
truirse. También se enlazará convenientemente la zona de 
vigilancia con el muelle viejo del Sur, construyendo uní 
rampa más y prolongando, si es preciso, la tarjea de desagite 
hasta la línea de trazos, según la cual se verifique el empal
me, cuyos datos se determinarán en el acta de replanteo.

7.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe practicará ui 
reconocimiento de las obras, y si las encontrara bien ejecu
tadas y cumplidas las presentes condiciones, se hará as 
constar en el acta que se extenderá por triplicado, y á cuyoi 
ejemplares se dará el mismo destino que á los del acta de re
planteo, y una vez aprobada aquella acta, se acordará la de 
yolución de la fianza de que se tra ta  en la condición 4.a  ̂
se autorizará la explotación de la fábrica.

8.a Esta concesión se otorga á títu lo  precario, sin plaz» 
limitado, con arreglo á lo consignado en el art. 54 de la vi 
gente ley de Puertos, sin perjuicio de tercero, salvo el dere 
cho de propiedad, no pudiéndose destinar los terrenos^ocupa

dos á otros usos para aquel á que se conceden sin autoriza
ción de la Superioridad.

9.a En el caso de que hubiere de ejecutarse en la playa de 
L&s Lages de Riveira por el Estado, la Diputación ó por el 
Ayuntamiento obras declaradas de-utilidad pública, y para 
realizarlas fuera preciso utilizar ó destruir las construidas 
por el concesionario, sólo tendrá derecho á ser indemnizado 
del valor da los materiales, previa tasación pericial ejecuta
da conforme á las prescripciones de la Instrucción de 20 de 
Agosto de 1883, especialmente en el art. 14.

10. El concesionario se obliga á la observación de lo dis
puesto en el Real decreto de 26 da Enero de 1902 sobre con
trato  de trabajo con los obreros.

11. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de las presentes condiciones dará lugar á la ca
ducidad déla  concesión, y una vez declarada ésta, se proce
derá con arreglo á lo que dispone la ley general de Obras p ú 
blicas y el Reglamento psra su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicadá por el Excmo. Sr. Mi
n is tró le  Fomento, digo ¿ V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe, el del interesado y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de Noviembre de 1907™ 
El Director general, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de 
la provincia de la Coruña.

F e rro c a rr ile s .—C oncesión y  construcción .
Vista la instancia, proyecto y resguardo de constitución de 

fianza, documentos todos presentados por la Sociedad anóni* 
ma de los Tranvías Eléctricos de Galicia, en solicitud de con
cesión de un tranvía eléctrico, ampliaeión del Urbano de 
Yigo, en los términos municipales de Vigo y Lavadores, con 
el recorrido siguiente:

Ampliaciones en el Ayuntamiento de Vigo:
Prim era sección. Del Continental al Berbés, por la ave

nida de Cánovas del Castillo.
Segunda sección. De la Fuente del Pito al lím ite del 

Ayuntamiento, por la carretera de Villacastín á Vigo.
Tercera sección. Del patio de viajeros de la estación del 

ferrocarril al muelle de mercancías de la misma.
Cuarta sección. Da Peniche á Bouzas.
Quinta sección. De la Barxa á la Calzada de Teis, por la 

carretera d8 Pontevedra á Camposancos.
Ampliaciones en el Ayuntamiento de Lavadores:
Sección primera. De la Fuente de los Llorones á Santa 

Cristina, por la carretera de Villacastín á Vigo.
Sección segunda. De la Calzada de Teis á los Caños, por 

la carretera de Pontevedra á Camposancos.
Esta Dirección general ha resuelto que se anuncie en la 

G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Pontevedra la petición indicada, para que puedan presentarse 
otras con objeto de mejorarla, acompañadas de sus corres
pondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, 
en el término de un mes, contado desde la fecha en que los 
anuncios se publiquen, con arreglo á 46 dispuesto en el a r
tículo 81 del Reglamento da 24 de Mayo de 1878, dictado para 
la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.

Dios, etc. Madrid 28 de Noviembre de 1997.=I1 Director 
general, P. O., Ricardo Ser antes.

R ectificación . I
Por error de copia en el pliego de condiciones particulares, 1 

publicado en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  de 23 de Noviembre 1 
de 1907, otorgando á la Compañía Orconera Iron Ore Company 
Limited autorización para ocupar terrenos del dominio pú
blico se ha dicho en el art. 4.° que las obras deberán quedar 
completamente terminadas en el plazo de dos años, debiendo 
decirse «.deberán quedar completamente terminadas en el 
plazo de tres años», como figura en el pliego original que exis
te en este Ministerio de Fomento, y a sí deberá entenderse.

Madrid 28 de Noviembre de 1907.=E1 Director general, 
P. O., Ricardo Serantes.
Dirección gen era l de A gricu ltu ra, Industria  

y Comercio*
M ontes^ |

En 20 del actual se ha dictado por este Ministerio la Real j 
orden siguiente:  ̂ |

«Visto el presupuesto formulado por el Ingeniero Jefe del 
distrito forestal de Avila para la ejecución de limpias y ce- | 

| rram iento de terrenos incendiados en los montes números 3, 
19, 20, 22, 56, 88 y 89 del Catálogo de los exceptuados de la 

| misma provincia, y en atención á que en la Memoria de que 
I va acompañado se justifican suficientemente las partidas del 
I mismo y la necesidad de las operaciones propuestas, cuyo 
! servicio, por su naturaleza, no se presta á ser subastado, á 

causa de exigir prácticas selvícolas que han de- llevarse á 
cabo bajo la inmediata dirección del personal facultativo;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por este Centro directivo, se ha servido disponer:

1.°- Que se apruebe el expresado presupuesto por su total 
! importe de 7.545 pesetas, cuyo gasto deberá cargar sobre la 

partida de 27.000, consignada en el concepto 14 del art. 4.°, 
capítulo 6.° del vigente presupuesto de este Ministerio, para 
«Mejoras de urgente necesidad y ejecución de los planes pro 
visionales de aprovechamientos é incidencias de los m is
mos»; y

| 2.° Que el servicio á que el presupuesto aprobado se re-
f  fiera se ejecute por administración, conforme preceptúa el 
1 Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar 
| á los servicios de A gricultura y Montes por el de 11 de Julio 
| de 1904.^
I De orden del Sr. Ministró lo comunico á V. S. para su co- 
i nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu*
¡ ohos años.=M adrid 20 de Noviembre de 1907~ E 1  Director 

general, E za.=Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de 
este Ministerio.VîWV 1U1UA«VN31 W#

C anal de Isabel II.
C om isaría R egia;

Acordada por esta Comisaría Regia, en uso de las a tribu
ciones que le concede el art. 69 del Reglamento de 7 de Junio 
de 1907, la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la zanja de aspiración para la distribución elevada de las 
aguas del Canal de Isabel II, de esta Corte, provincia.de Ma
drid, cuyo presupuesto de contrata es de 255.953 pesetas 
4 céntimos, ha señalado para la celebración de dicho acto el 
día 7 de Enero próximo, á las doce horas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Comisaría Regia del Canal de Isabel II, sita en el local que 
ocupan las oficinas del Consejo de administración de dicho 
Canal, calle de Alarcón, núm. 3, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicipnas 
y planos correspondientes en la Dirección técnica;del propio

^ S ea d m ite n  proposiciones en las oficinas del Consejo de ad
ministración del Canal de Isabel II, en las horas hábiles d< 
despacho, desde el día de la fecha hasta last difi* y siete hora;

del día 31 de Diciembre próximo, y en todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 18.298 pese
tas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
^ Si5srájas^ na<̂ ° £or resPectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En ex caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 27 de Noviembre de 1907.—El Comisario Reeio* 
J. S. de Toca. 5

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fech a  d e  último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras ......   provincia
de ...... se compromete á tom ar á su cargo la ejecución de
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad (1 ).....

(Fecha y firma del proponente.)
(1) Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo

rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula. S—2321

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C olegio N otarial de A lb acete.

T rib u n a l de oposiciones á  N o tarías  v acan te s  
en  el te rr ito r io  de  esta  A u d ien c ia .

Este Tribunal ha celebrado hoy el sorteo adicional anun
ciado, habiendo obtenido el aspirante D. Luis Tafur Funes 
el núm . 1 duplicado.

Albacete 23 de Noviembre de 1907.=E1 Secretario del T ri
bunal, Miguel García López,

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ay u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i ó n  a l  d e  V a l e n c i a .
El Excmo. Ayuntamiento, en 25 de este mes, acordó:
Que sin suspender la subasta anunciada para co n tra ta rla  

construcción de 29 candelabros para el alumbrado público 
mixto de gas y electricidad, toda vez que aun no ha sido pre
sentada proposición alguna referente á la misma, y ¿ fin de 
evitar los inconvenientes que para el cumplimiento de algu-

Inas condiciones aprobadas para el contrato constituye el re
retraso con que se ha anunciado aquélla, se modifiquen las 
condiciones abajo expresadas, aprobándose en la forma en 
que á continuación se redactan, y publicándose este acuerdo 
en los diarios oficiales:

Condición 16 facultativa*
El plazo de entrega de los 29 candelabros será de noventa 

djas laborables, á contar del en que sea notificada al contra
tista la adjudicación del ramate, con la condición de entre
gar 10 dentro de los primeros cuarenta y  cinco días, y  los 
demás á medida que se vayan construyendo, pero sin pasar 
del plazo indicado, salvo fuerza mayor,

I! * Condición 3.a administrativa.
J21 pago del servicio tendrá lugar en esta forma: en el 

año 1908, las 8.000 pesetas consignadas en el presupuesto de 
1907, y las 8.000 del presupuesto de 1908; y en cada uno da 
los años 1909 y 1910, por mitad, el resto del to tal importe del 

I servicio.
| Cuyas modificaciones no alterarán el plazo para presentar 

proposiciones, que comenzó en 19 del actual y term inará en. 
17 de Diciembre próximo, á las trece horas.

Lo que, en cumplimiento de dicho acuerdo, se hace públi
co á los efectos procedentes.

Valencia 27 de Noviembre de 1907.=E1 Alcalde acciden
tal, Mariano Caber. S—2320

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBARRACIN 
F D. Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente hago saber que en sumario que instruyo 
sobre hallazgo de un cadáver, cuyas señas se expresarán, en 
el término municipal de la  villa de Gea y partido denomina
do Cardenela, el día 11 de los corrientes, y cuyo fallecimien
to debió tener lugar el día 4 del indicado mes, he acordado* 
citar y emplazar en forma ante este Juzgado á las persona* 
que conocieran á la que pertenece dicho cadáver á fin de que 
en el térm ino de diez días comparezcan á declarar lo concer
niente á su identificación y demás particulares que sepan.

Dado en Albarracín á 16 de Noviembre de 1907.=Juan. 
Bautista B ello .«Por su mandado, Agustín Atencia.

Nota*
Un hombre como de cuarenta y cinco años, de un  m etro  

71 centímetros de estatura, pelo negro con algunabana; ves
tido con pantalón negro de pana, chaleco oscuro, chaqueta 
color cafe claro, calzada de esparteñas, con cinturón de cue
ro, sombrero viejo de fieltro color ceniza oscuro, m anta a  
cuadros también oscura, llevando una petaca de cuero, dos 
pañuelos de bolsillo y  una bolsa pequeña para conducir e l 
pedernal y  eslabón. JO—11239

ALCALA DE HENARES 
D. Miguel Martínez Córdoba, Juez de instrucción de esta* 

ciudad y su partido.
Por la presente, requisitoria se cita, llam a y emplaza éí 

Juan Manuel Mampart Chillida, hijo de José y María, de d ies 
y ocho años de edad, natu ral de Torrecilla, provincia de T e
ruel, soltero, jornalero, vecino de Castallote, cuyas señas 
son; pelo negro* cejas al.pelo, ojos pardos, nariz gruesa, ca ra  
ancha, boca regular, barba lampiña* color sano, con una c i-  

|  catriz  en la ,cara, cuyo sujeto se fugd  del Reformatorio de 
I  jóvenes dS ^ ^  Q iR ^  eajlfi nífidrugadi d e l9  del actual* X
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cuyo paradero se ignora, para que en el termino de diez días, á cantar desde la inserción del presente en el Boletín oficial kUí la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prisión, y recibirle indagatoria acordada en la causa que contr a  el mismo se. sigue por quebrantamiento de condena; prevenido de que si no comparece le parará el perjuicio á que 
M ya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, tan to  civiles como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y remisión, con seguridades, á disposición de este Juzgado, del repetido Juan Manuel Mom- part Ckillida, caso de ser habido.Dada en Alcalá de Henares á 19 de Noviembre de 1907— Miguel Martí nez Córdobai~El actuario, Licenciado B-egino Villalvilla. r t T JO 11249ALCALA LA REAL

D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido. ,Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Jfo- ietín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por el delito de hurto Manuel Gil Riego, de tre inta  y dos años, hijo de José y María, soltero, jornalero, natura l y vecino de Málaga, en la calle Trinidad, núm. 6, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en  s u m a r i o  que instruyo; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios qu# baya lugar con arreglo á la ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, asi nomo á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía indicia!, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alcalá la Real á 18 de Noviembre de 1907.=Antonio A ntiás.=Ei Escribano, Antonio Escolar. JO—11241

D. Antonio Antrás Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y JBo 
letín  oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el procesado por delito de hurto José Yillalón Martínez, de diez y nueve años de edad, soltero, vendedor de garbanzos, hijo de Antonio y de María, natural de Belmez, y vecino de Huelva, á la calle Cuesta de la Carne, y cuyo paradero se ignora, á responder de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás perjuicios que baya lugar^con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura de expresado procesado, y en el caso de ser babido sea conducido, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.Dada en Alcalá la Real ¿ 18 de Noviembre de 19Q7.=An- tonio A ntrás.=El Escribano, Rafael Siles. JO — 11242 

ALCAÑIZ
D. Diego de la Concha é Hidalgo, Juez de instrucción de Alcañiz y su partido.En virtud de la presente, que se expide en méritos de com- plimiento de la ejecutoria dimanante de la c a u s a  seguida e n  este Juzgado contra Isidro Calderón Romeo, conocido por Calderón de la Barca, de cincuenta y dos años, hijo de Juan y  de Dolores, casado con María García Bielsa, natural de Orense, vecino de Madrid, empleado, sobre cobecho, be acordado llamar por edictos, que se insertarán en la  G a c eta  d e  M a d b id, Boletín oficial de la villa y Corte y en el de esta provincia, al referido Isidro Calderón, á fin de que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de aquéllos, comparezca ante este Juzgado á cumplir la pena que le lia sido impuesta por la causa arriba expresada.Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades civiles y militares y de policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del repetido individuo, al objeto indicado.Dada en Alcañiz á 13 de Noviembre de 1907.=Diego de la Concha. —Licenciado José Ginovés. JO—11207

ARZÚA
D. H ikrio Núñez de Cepeda, Juez de instrucción de tla villa y partido de Arzúa.Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza, y por término de diez días, siguientes al de la publicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma

d r i d ,  á Ramón Coral Martínez, vecino de Mereurín, en el término municipal de Bocinosto, de este partido judicial, para que comparezca ante este Juzgado á ser indagado y someterse á la prisión provisional contra el mismo dictada por consecuencia de sumario sobre lesiones á Manuel Vázquez Traver; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que baya lugar, incluso el de ser declarado en rebeldía.A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de 3a policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado procesado, que se dice se ausentó para Buenos Aires, poniéndolo, caso de ser babidn, á mi disposición y en 3a cárcel del partido.Dada en Arzúa á 12 de Noviembre de 1907.=Hilario N. Cep e d a -A n te  mí, Licenciado Jesús Fuente. JO—11108
AVILA

D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instrucción de la ciudad de Avila y su partido. fffiS&SBSiPor el presente ss cita, llama y emplaza á los que se crean dueños de los efectos que á continuación se dirán, los cuales fueron encontrados el día 22 de Septiembre último en las proximidades del puente titulado el Bañero, término municipal de Medina del Campo, para que dentro del término de seis días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d b id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración y ofrecerles el procedimiento, según previene el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, én la causa que instruyo contra José Hernández Vázquez y otrds por sustracción de caballerías y efectos, cuya sustracción tuvo lugar en los pueblos de Urraca, Miguel y Colbaños, pertenecientes á este partido; bajo apercibimiento que de no hacerlo ^ P a r a r á  el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Avila á 18 de Noviembre de 1907.=Antonio Abolla ,= P or mandado de S. S., Faustino Lefler.

Efectos.
Una cabezada freno con bridas; otra cabezada con ronzal de cáñamo y barbado rastrillo; una cincha de '¿uéró Con nudo en la mitad; un bocado suelto; unas alforjas en mediano uso, con tapas y franjas de variados colores; tres espuelas nuevas, con portañuelas también nuevos; otras dos Ispée

las en mediano uso, con sus correas en igual estado; una pistola del núm. 15 ó 16, con cachas de madera pintadas de negro y rota la izquierda; diez cápsulas del 15, metidas en una bolsita; un cuchillo hoja de lima, con empuñadura de hueso blanco y vaina de hoja de lata; dos estacas de hierro a especie de palanquetas, una de 59 centímetros y  la otra d e  40 de largas;" un barreno nuevo, que hace un taladro d e  unos 10 milímetros de diámetro, y una navaja de muelle pequeña.
JU—11-cüo

AVILÉS
1). Perfecto Infanzón Lanza, Juez de instrucción del parti-

do de Aviles. . . . ,  , ,Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nu mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al procesado Manuel Rivera de Zayas, de estatura buena, ojos azules, pelo castaño, rostro color blanco, nariz, boca y labios regulares, dentadura buena, cejas al pelo, natural de Sanlúcar de Barrameda, provincia de Cádiz, hijo de Manuel y de Dolores, vecino de Sevilla, calle de la Pureza, núm, 91, de estado soltero, viajante, y de veintisiete años de edad, y en la actualidad en ignorado paradero, para que en el término de diez días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que contra él resultan en el sumario que con- el núm. 18 del corriente año se le sigue por estafa á la Compañía de los Caminos de hierro del Norte de España de varios géneros que formaban una expedición consignada á Don Manuel Pérez, de esta localidad, y que había sido facturada en la estación de Sevilla por D. Miguel González y González, y para notificarle el auto de procesamiento, recibirle declaración indagatoria y constituirse en prisión que le fué decretada por auto de 15 de Octubre ultimo; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades, asi civiles como militares, y mando á todos los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles de este partidó.Dada en Avilés á 13 de Noviembre de 1907,=Perfecto In- fanzón.=El Secretario, Constantino L. Gramo.JO—11141
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción del parj 

tido de Avilés.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al procesado Constantino Rodríguez Gutiérrez, de veintidós años de edad, soltero, hijo de Nicolás y de María, labrador, natural de la parroquia de Cauciones, concejo de Corvera, y domiciliado en el mismo punto, cuyo actual paradero se ignora, y de las siguientes señas personales: estatura un metro 61 centímetros, dimensiones de las manos 17 centímetros, y medio de largo, ídem do los pies 23 y medio centímetros, color del rostro bueno, pelo castaño, ojos y cejas ídem, bigote corto,, barba afeitada, y tiene como seña especial un hoyuelo en la barbilla, para que dentro del té rmino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, con objeto de notificarle el auto de conclusión del sumario que en el mismo se instruyó por disparo de arma de fuego y daños en la cara de D. Juan González Pozada, y emplazarle para ante el Tribunal superior; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios á que haya lugar con arreglo á la ley.Al'propio tiempo ruego y encárgo á todas las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan con el mayor celo y actividad ¿ la busca y captura de dicho procesado, poniéndole, si fuere habido, á disposición de este Juzgado.Dada en A v ilé s  ¿ 14 de Noviembre de 1907*.=Perfecto In-„ 
f a n z ó n . = E l  Secretario, Federico Fernández. JO—11142

|BAEZA¡
i). Manuel Garzón Martín, Juez municipal, y por estar vacante el cargo en propiedad, Juez interino de instrucción de esta ciudad de Baeza y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en el artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo á Manuel López Gáinez, hijo de Joaquín y de Isabel, de veintisiete años ae edad, de oficio recovero, natural y vecino de Begíjár, sin instrucción, y en ignorado paradero, y según las últimas noticias de él, vivía en Madrid, en la calle Mira el Río, núm. 22, sus señas personales son: estatura regular, delgado, pelo rubio, ligeramente rizado, paño en la cara y algunas pecas, á cuyo individuo le entregó su convecino Antonio Padilla Martos, con quien se encontraba sirviendo, el 16 de Mayo último, para emplear y conducir recova, 93 pesetas y una muía, pelo negro, menos de marca, de siete á ocho años, sin hierro, con pelos blancos en los costillares, roma, cola muy larga y algo recelosa, no ha- habiendo vuelto desde entonces al pueblo ni entregado á su dueño dicha caballería, dinero ni mercancía, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado á fin de ser oído y notificarle auto de procesamiento de este día, decretando la prisión mientras no preste fianza de 1.000 pesetas, en la causa que contra el mismo instruyo sobre estafa; bajo apercibimiento que dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y militares, y encargo á los individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de expresado sujeto, y á su conducción, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta cabeza de partido y á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, así como á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentre el semoviente expresado, si no acredita su legítima procedencia, poniendo unos y otro á disposición de este Juzgado y ratificando en tiempo la prisión del procesado en su caso.Dada en Baeza á 15 de Noviembre de 1907.=Manuel Gar- zón.=Por su mandado, Feliciano Fernández. JO — 11143

BARCELONA-ATARAZANAS
D. Valentín Diez dé la Lastra, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanás de Barcelona.En virtud dé la presénte, qué se expide en méritos de la causa criminal sobré estafa cohtrá Siegfríed Samuel Moos, que «e hace llamar Moos, natural de Raudegg, distrito  de Radolfréll r(Báden), de veintinueve años de edad, que tuvo en esta plaza la representación de lá casa J. Cchwob y Compañía, establecida en Mülhausén (Alemania), y cuyo actual paradero se ignorarse cita, llama y emplaza al mismo á d é  que dentro del término de diez días, á contar desde íá insercióh d é  esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justiéia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que hubiere lugar con arreglo á  ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Siegfried Samuel Moos, conocido por Henry Moos, á quien se le decretó su prisión provisional con auto de 14 de Septiembre de 1906, en méritosjie3a causa de referencia, n ú meros 333 y 2.503 del mismo año 1906.Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1907.=Valentín Diez de la L astra.=El Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial de Escribanía. JO—11144
D. Valentín Diez de la Lastra, Juez de instrucción del distrito  de Atarazanas de Barcelona. . -En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa á denuncia de Pedro Matarrodo- na Serracanta contra Juan Fusté, natural de un pueblo, que se desconoce, de la provincia de Lérida, de unos veintiséis á veintiocho años de edad, de estatura baja, grueso, encarnado de cara, usa bigote; viste al estilo de los mozos de taberna de esta localidad, habiendo habitado últimamente en la ta berna de dicho Matarrodona, situada en la calle de Sadurní, número 10, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d b id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.Al propio tiempo, en nombre de S. M. eIRey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado, á quien se ha decretado su prisión con auto de esta fecha, en méritos de la causa de referencia que se sigue bajo los números 659 y 6.391 de i corriente año.Dada en Barcelona á 19 de Noviembre de 1907.=Valentín Diez de la L astra .~E l Escribano, por D. Pablo Alegre, Ramón Potán, Oficial de Escribanía. JO—11243
BARCELONA—AUDIENCIA

D. Manuel González Vilart, accidentalmente Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de Barcelona.Por la presente, que se expide en: méritos de sumario sobre lesiones, sé cita, llama y emplaza á Juan Sen y Coll, de veintitrés años de edad, soltero, cochero, hijo de José y María, natural de Puigcerdá, y habitaba en la calle de Poniente, número 42, tercero, segunda, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d e ib  y B detm  oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas senas personales se ignoran también, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Barcelona 14 de Noviembre de 1907.=Manuel González Vi- la rt.= E l Escribano, Luis Duran. JO—11145
D. Manuel González Vilart, accidentalmente Juez de instrucción del distrito £e la Audiencia de Barcelona.Por la presente, y como comprendido en el núm. 3.° del a rtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y llama al procesado Manuel Miret y Rosell, hijo de Agustín y de María, de cuarenta y siete años de edad, músico, casado, natural de Balaguer, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de seis días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de ingresar en la prisión celular de esta capital á extinguir la pena que le fué impuesta por 3a Audiencia provincial de esta ciudad en sentencia,hoy firme, dictada en méritos de la causa que se le siguió sobre estafa; apercibiéndole en caso de incomparecencia con pararle el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida - des y agentes que componen la policía judicial procedan á la busca y captura del referido Manuel Miret y Rosell, con - duciéndole á la prisión celular á disposición de este Juzgado.Barcelona 14 de Noviembre de l907.=M anuel González V ilart.=Por disposición de S. S., José María Florensa.JO-11209BARCELONA-CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado, Juez de instrucción del distrito de la Concepción.En virtud del presente, que se expide en méritos de las diligencias criminales sobra robo frustrado, se cita y llama á Manuel Sañas Llobet, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de cinco días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á la derecha, segunde patio, á fin de recibir un requerimiento en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo quedará incurso en la multa de 5 á 50 pesetas y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á derecho.Dado en Barcelona á 18 de Noviembre de 1907.=Mariano Oiz.=Por mandado de S. S., José de Esteve. JO — 11210 

BARCELONA—HOSPITAL
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción del distrito  del Hospital de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre amenazas de muerte, se cita, llama y emplaza - a Dolores Gregorio Cristofol, para que en el término de cinco días, acontar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas - las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicia, procedan á la busca y captura de la referida procesada, cuyo paradero se ignora, y en eljcaso de ser habida la pongan a mi disposición en la cárcel de mujeres de esta ciudad.Barcelona 16 de Noviembre de 1907.=Ramón Mazaira.= El Escribano, P. O., Juan Foch. JO — 11211

BARCELONA—LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Magistrado de Audiencia territorial, Jue« de instrucción del distrito de la Lonja de Barcelona.Por la presente se cita, llama y emplaza «1 procesado Ricardo Obiols González, de diez y seis años de edad, sroltero, hijo de Manuel y de Concepción, natural de Berga, vecino de e§ta ciudad, del comercio, cuyo actual paradero se ignora,
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en méritos del sumario sobre estafa, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante este Juzgado, Palacio de Justicia, á fin de responder á los cargos que le resulten en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que h&va lugar en derecho.Al mismo tiempo ruego y encargo á los demás Jueces y Autoridades procedan á la busca y captura del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad.Dada en Barcelona a 17 de Noviembre de 1907,=Mariano Izquierdo González.—Por disposición de S. S., por D. Carlos Roig, Tomás Ribes, habilitado. JO—11212

BARCELONA—OESTE
D. Joaquín Félez y S&nz de Larrea, Magistrado, Juez de instrucción del distrito del Oeste de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre estafa, se cita, llama y emplaza al procesado Carmelo V illar Oreal, para que en el término de cinco días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d e id  y Bohtín oficial de esta provincia, comparezca ante Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responderá los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado Carmelo Villar Oreal, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta capital.Barcelona 19 de Noviembre de 1907.=Joaquín Félez.=Por  el Escribano D. Roque Novella, Manuel Guarné, Oficial encargado. JO — 11244BARCELONA-SUR
D. Bernardo Longué y Mariátegui, Juez de instrucción del distrito del Sur.Por la presente se cita y llama al procesado Carlos Capde- vil a, cuyo segundo apellido no consta, de unos cincuenta años de edad, casado, de constitución robusta, estatura más bien alta que baja, algo moreno, ojos tiernos, usando bigote, ignorándose su actual paradero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio ae Justicia, al objeto de prestar declaración indagatoria en sumario que contra el mismo se sigue por estafa; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el consiguiente perjuicio y ser declarado rebelde.Al propio tiempo se ruega j  encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y  captura del mencionado procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 13 de Noviembre de 1907.=Bernardo Loagué— Por mandado de S. S., Licenciado Miguel Serrano.JO—11213

BARCELON A -U N I  VERSIDAD
D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de cumplimiento de sentencia dictada en la causa criminal sobre tentativa de expendieión de moneda falsa contra Serafina Santamaría Busquets, de cuarenta y seis años de edad, casada, sin profesión, natural de esta ciudad, vecina de la misma, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, a contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  Ma d e id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan a la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Serafina Santamaría Busquets.Dada en Barcelona á 14 de Noviembre de 1907.=Ignacio M artí.=El Escribano, José de Romero. JO — 11245
D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre estafa, núm. 493 de 1905, contra Fernando Canon Almuno, de cuarenta y cinco años de edad, casado, de profesión electricista, cuyas demás circunstancias jr actual paradero se ignoran, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparezca ante esta Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido pro

cesado.Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1907.=Ignacio M artí.=El Escribano, Antonio Codorníu. JO — 11146
D. Ignacio Martí, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal sobre hurto contra Manuel Valls Honorato, de catorce años de edad, hijo da José y Rosa, soltero, aprendiz impresor, natural de Valencia, que habitaba en la calle de Colón, 46, segundo, tercera, de Sans, y  cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término d8 diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelds.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Manuel Valls Honorato.
D a d a  e n  Barcelona á  15.de Noviembre de 1907.=Ignacio Martí.—El Escribano, José de Romero. JO—11147
D Ignacio Martí, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de cum plimiento de sentencia dictada en la causa criminal sobre hurto contra Francisca Butargas Pelegrí, de cuarenta años de edad, hija de Francisco y Teresa, viuda, lavandera, natural y vecina de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, á ‘contar desde la  inserción de esta

requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la  busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada Francisca Buturgas Pelegrí.Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1907.=Ignacio M artí.=El Escribano, José de Romero. JO—11246
D. Ignacio Martí, Magistrado de Audiencia territorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de cumplimiento de sentencia dictada en la causa criminal sobre estafa contra Josefa Escodé Macarulla, de veintidós años, hija de Antonio y Josefa, soltera, y Josefa Eseuder Reyes, de veintisiete años, hija de Baldomcro y Josefa, casada, ambas naturales de esia ciudad, que habitaban, respectivamente, en la carretera de la Bordeta, 134, y plaza del Sol, 29, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á las mismas á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a o b t a  

d e  M a d e id , comparezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibidas de que si dejan de verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de las referidas procesadas Josefa Escodé Macarulla y Josefa Escudar Reyes.Dada en Barcelona á 15 de Noviembre de 1907.=Ignacio Martí.=E1 Escribano, José de Romero. JO—11247 
BENAVENTE

D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de esta villa de Benavente y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d e id , se cita, llama y emplaza al penado Maximiliano Martín Villar, hijo de Gabriel y de Mana, natural y vecino de Quintanilla de Urz, de treinta y ocho años de edad, casado, á fin de que comparezca, dentro del término de diez días, ante este Juzgado, para ingresar en la cárcel de este partido á sufrir la pena de dos meses y un día de arresto mayor' que le ha sido impuesta por la Audiencia provincial de Zamora en sumario sobre hurto; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares, Fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho penado, poniéndole á mi disposición en la cárcel de este partido, y con las seguridades debidas, caso de ser habido.Benavente 15 de Noviembre de 1907.=Euquerio L u eñ a.=  Por mandado de S. S ., Laureano Lamadrid. JO—11109

D. Euquerio Lueña y Heredia, Juez de instrucción de la villa de Benavente y su partido.Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Ismael Domínguez Fernández, cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, aunque se dice ausentado á las Américas, para que en el término de diez días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á fin de que, como testigo, declare en la causa que se sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Benavente á 16 de Noviembre de 1907.=Euquerio Luéña.=Por su mandado, Deogracias López. JO—11148
D. Euquerio Lueña y  Heredia, Juez de instrucción de esta villa de Benavente y su partido.Por el presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  

M a d e id ,  se cita, llama y emplaza al procesado José Gutiérrez Fuentes, de quince años de edad, soltero, jornalero, y domiciliado en Brime de Log, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en sumario por desobediencia, en el cual ha sido declarado procesado; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv iles, militares, fuerza de la Guardia civil y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta villa, con las seguridades debidas.Dado en Benavente á 18 de Noviembre de 1907.=Euquerio Lueña.=Por su mandado, Laureano Lamadrid.JO—11194BILBAO
D. Alberto de Otaduy, ejerciente de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.Por la presente cito, llamo y emplazo á Narciso Blanco Rodríguez, hijo de Andrés y Marcelina, de treinta y dos años, soltero, natural de Barco de Valdeorras, jornalero, que tuvo su domicilio en esta villa, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a o b t a  d b  Ma- 

d e id , comparezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle el auto de terminación de sumario dictado en la causa "que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.A l propio tiempo ruego y encargo á todas las [Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción del referido sujeto, si fuere habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.Dada en Bilbao á 18 de Noviembre de 1907.=Alberto de O taduy.=Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga.JO— 11214BR1VIESCA
D. Nilo García Paredes, Juez de instrucción de esta ciudad de Briviesca y su partido.Por la presente se cita y llama, como comprendido en el número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, al procesado Fernando La Santa Garcés, de veintiséis años de edad, natural de Mamolar, partido judicial de Salas de los Infantes, soltero, panadero, hijo de Manuel y Fausti- na, con instrucción, de estatura alta, color moreno, pelo y 

C8jas negro, viste pantalón de pana color ceniza, chaleco de satén azul y americana de paño color claro y bastante usado, [. cuyo individuo ha residido en Palencia, habitando en la |  calle Mayor antigua, núm. 12, en compañía de una tal Ma- i nuela, en calidad de huésped, y trabajando como obrero pa- I nadero en la tahona de D. Francisco Peláez, y  antes de esa |  época" lo estuvo en una fábrica de resinas existente en Yiana, provincia de Valladolid, y después indicó iba á Vitoria para trabajar con su hermano Antonio La Santa en la panadería del Sr. Anaya ó Arana, pensando hospedarse en la. posada que llaman de la Agueda, y en la actualidad de ignorado pa

radero, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d e id  y Boletines oficiales de esta provincia, Palencia, Valladolid y Alava, comparezca ante este Juzgado al objeícr de ampliarle la indagatoria y notificarle el auto de prisión  con-» tra el dictado en el sumario que se le sigue sobre estafa por^ viajar sin billete en el ferrocarril del Norte; bajo ap erc ib í- miento de pararle el consiguiente perjuicio y ser declarado rebelde.

A.1 propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca t  captura del mencionado procesado, poniéndole, caso de ser habido, a disposición de este Juzgado.
Bririesca 16 de Noviembre del907 .=N ilo  García Paredes. Por su mandado, Laureano García. JO—11195

BÜJALANCE
D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción da este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez días, siguientes al en que aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Ba• letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado lo s  procesados por delito de estafa á la Compañía de los ferrocarriles de Madrid, Zaragoza y Alicante, Bernabé Manta Moreno, de veintidós años de edad, soltero, jornalero, natural y  vecino de Villa del Río; Manuel Lara Muñoz, de la m ism a  naturaleza y vecindad, de veinticuatro años ds edad, so ltero, jornalero, y Juan Lara Muñoz, de igual naturaleza y  v e-  cindad, de diez y ocho años de edad, soltero y jornalero, cuyos paraderos se ignoran, á responder de los cargos que les resultan en sumario que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á ley.A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así coma á las Autoridades civiles y  militares y agentes de la policía  judicial, para que procedan á la busca y captura de expresados procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.
Dada en Bujalance á 14 de Noviembre de 1907.=FroiIáii Rodríguez Maquivar.=El Eicribano, Licenciado Rafael La- rujo. , JO—11110 "CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esté  ciudad.
Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza & Manuel Blanco Infantes, de estatura regular, buenas carnes, color rubio, sin seña particular notoria, y viste como jornalero al uso de este país, de veintinueve á treinta años dei edad, de estado casado con Juana Sánchez, natural de E ste -  pona, partido de ídem, provincia de Málaga, vecino que fue  de La Línea, Méndez Múñez, 9, barrio del Espigón, de ocupación taponero, cuyo actual paradero se ignora, para qua  dentro del término ae diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d b  Ma d e id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que lo  resultan en la causa que contra el mismo se instruye por e l  delito de contrabando bajo el núm. 198 de 1907; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere luga^  en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida- des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en la ciudad de Oádiz á 15 de Noviembre de 1907.=s Enrique Rodríguez Lacín .¡^Adolfo Soria. JO — 11149

CALDAS DE REYES
D. Baldomcro Gómez Crespo, Juez de instrucción acciden* tal de Caldas de Reyes.Llama y  emplaza á Josefa Maguiera Cancela, casada, labradora, de treinta y dos años, natural y  vecina de Padeca- nay, término de Baño, en este partido, y en la actualidad en  ignorado paradero, dejas señas que á continuación se expresarán, para que dentro del término de diez días, contados desde la última inserción de la presente en el Boletín oficial da  la provincia y G a o bta  d b  Ma d e id , comparezca en la sala da  audiencia de este Juzgado á prestar declaración indagatoria  y constituirse en prisión en el sumario que se instruye por el delito de abandono de un niño; bajo apercibimiento de qua en otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio A que hubiere lugar con arreglo á la ley.A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á su busca y captura, poniéndola en la cárcel de esta villa á disposición de este JuzgadorCaldas de Reyes 16 de Noviembre de 1907.=Baldomer<* Gómez.=De orden de S. S., Manuel Pastrana.

Señas de laTprocesada*
Estatura regular, pelo castaño, ojos azules, boca y narízí regulares, color bueno, la faltan tres dientes de la mandíbula superior. JO—11150CANJAYAR
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en la causa qué se sigue en este Juzgado sobre hurto de 19 reses lanares, se  ha dictado providencia con esta fecha, acordándose se cite a  los castellanos nuevos Juan José Utrera Cortés, de cincuenta  años de edad^á su hijo Francisco Utrera y á su sobrino José Utrera, de diez y ocho años, respectivamente, y de oficio caí nasteros, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a o e t a  d e  M a d e id  y Bo- letín oficial de la provincia de Almería, comparezcan en esta  Juzgado al objeto de prestar declaración en la causa de referencia; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Canjáyar 14 de Noviembre de 1907.=Por mi compañero,, el Escribano, Leopoldo Ríus. JO—11111

CARMONA
D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de ins¿  trucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se interesa de todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, la práctica de activas diligencias! para llevar á efecto la prisión provisional, con com unicación  y sin fianza, por ahora, del procesado José García Rodríguez» alias el Solo, natural y vecino de Dos Hermanas, calle Duque de la Victoria, núm. 16, hijo de Antonio y Pastora, so ltero, calero, sin instrucción, y de diez y nueve años de edad, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, p o niéndolo, caso de ser habido, en la prisión de esta ciudad y  á disposición de este Juzgado, al que se participe seguidamente para ratificarla en tiempo y forma.A l propio tiempo se cita y llam a al referido procesado José García, alias el Solo, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado, sito en la planta baja del Convento de Madre de Dios, plaza de San Fernando, de esta ciudad, para responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye en este Juz

gado por hurto de una romana á Antonio Jiménez Vallejo;



790 29 Noviembre 1907 Gaceta de Madrid-.—Núm. 333
“bajo el apercibimiento de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que por derecho proceda.

Dada en Carmona á 16 de Noviembre de 1907.=Francisco 
Ruiz de Rebolledo.=El actuario, Juan Luis Morales.

JO- -11215
CARTAGENA

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al imbécil 
Juan García Díaz para que dentro del término de seis días, 
que empezarán á contarse desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G aceta de Ma
d r i d ,  comparezca ante earte Juzgado, sito en la calle de Cua
tro  Santos, núm. 21, á fin de recibirle declaración en causa 
por desaparición del mismo; apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á los de igual clase y municipales, 
Alcaldes y fuerzas de la Guardia civil procedan á la busca y 
conducción ante este dicho Juzgado del expresado sujeto, el 
cual es de unos cuarenta y siete anos de edad, soltero, hijo 
de José y de Fulgencia, natural y vecino de esta ciudad, con 
morada en la Diputación de Perín, de estatura alta, delgado, 
color moreno, lleva barba larga por no afeitarse, ojos pardos 
grandes y cara delgada y larga, vistiendo pantalón de satén 
azul, chaleco del mismo color, chaqueta blancuzca, som bre
ro viejo negro, camisa azul y estarteños, el cual, en la noche 
del día 26 de Agosto último, desapareció de casa de su h e r
mane y tutor Lorenzo García Díaz, ignorándose su actual 
paradero.

Dado en Cartagena á 9 de Noviembre de 1907.=*Andrés 
Gallardo.=E1 actuario, Manuel Beida. JO—11112

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda se instruyó sumario por estafa contra Antonio 
Aparicio Llanes, hijo de Fidel y de Ginesa, casado con Basi- 
lisa Carrasco Bermúdez, natural de Orihuela, vecino de esta 
ciudad, con morada en la calle Real, ebanista, de cuarenta y 
cinco años de edad, ignorándose su actual paradero, y en 
carta orden de la Audiencia de esta provincia, procedente 
dei indicado sumario, he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so X Eli (Q, D. G.j, ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de dicha Superioridad en las cárceles 
de Murcia.

Y para que se persone en la m ism a á fin de responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa se le conce
de el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y Gace
ta  de Madrid; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su re
beldía.

Dada en Cartagena á 11 de Noviembre de 1907.=Andrés j  

G allardo.=El actuario, Manuel Belda. JO—11113

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción del 
partido.

A los de ignal clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por la actuación 
del que refrenda, se instruyó sumario por lesiones contra 
Juan Herrera Martínez, hijo de Juan y de Josefa, de cuaren
ta  y cinco años de edad, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Vélez Rubio, en el cabezo de la Jara, y también ha residi
do en Lumbreras, del partido de Lorca, ignorándose su ac
tual paradero, y en carta orden de la Audiencia de esta pro
vincia, procedente del indicado sumario, ha acordado expe
dir la presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes se proceda ¿ la busca y captura 
del referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de dicha Superioridad, en 
las cárceles de Murcia.

Y para que se persone en la misma, á fin de responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa, se le conce
de el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G ace
t a  d e  M a d r id ;  apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley por su re
beldía.

Dada en Cartagena ¿ 11 de Noviembre de 1907.=Andrés Ga
llardo.=E1 actuario, Manuel Belda. JO — 11114

D, Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
este partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación de 
D. José Bayo y Pozo se instruye causa sobre estafa contra 
Juan Lorca Campos, alias Petaca, de trein ta y siete años de 
edad, hijo de José y de María, viudo, natural y vecino de To- 
tana, de oficio jornalero, cuyo actual paradero se ignora, y 
en cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial 
de Murcia, he acordado expedir la presente requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes se 
proceda á la busca y captura del referido sujeto, poniéndolo 
en su caso, con las seguridades convenientes^ á disposición de 
este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á notificarle el auto de 
prisión en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en i\a G aceta de 
Madrid y en el Boletín oficial de ¿a provincia de Murcia; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á  que hubie
re lugar con arreglo á ley por su rebeldía.

Dada en Cartagena á 14 de Noviembre de 190 7>=Andrés 
G aüardo.=E! Escribano, P. Francisco Moreda.

JO — 31151
CASTRO DEL RIO

D. Tomás Mendigutía y Morales, Juez de instrucc ión  de 
este partido.

A las Autoridades y agentes de policía de la Nación 7iago 
sa jer que en la noche dei 11 al 12 del actual robaron del cor
ojo Cuevas, término de Espejo, un potro, pelo negro, de c ua* 
tro anos, con la marca, lucero, calzado de un pie, herrado vTO 
a nalgajierecha con M. P., enlazadas; dos burros, uno claro,- 

rucio oscuro, y una burra, pelo claro,
V o ai10®» 0011 01 mwmo hierro las tres en ía tama derecha del pescuezo, propias de D. Severino Márquez Pineda, vecino de Espeja oevenno Mar-

T ruego á dichas Autoridades y agentes practiquen a c ti
vas diligencias en busea^ de expresadas caballerías, las que, 
caso de srer habidas, serán puestas a disposición de este Juz
gado, asi como los autores del robo, á los que se señala el 
térm ino  de diez dias, contados desde la inserción del presen

te en la G aceta  de Madrid, para que comparezcan á prestar 
declaración.

Dada en Castro del Río á 15 de Noviembre de 1907.=To- 
más Mendigutía.—Por mandado de S. S., Andrés de Castro.

JO—11216
*  CEBREROS

D. José Gómez Angel, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi
guel San Juan Núñez, natural de Avila, vecino de esta villa, 
soltero, de veinticuatro años de edad, hijo de Esteban y Vi
centa, y cuyo actual paradero se ignora, como comprendido 
en el num. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, para que dentro del término de diez días, siguientes 
al en que esta requisitoria se inserse en los periódicos oficia
les, se presente en este Juzgado para ser reducido á prisión y 
prestar indagatoria, según lo tengo acordado en auto de hoy 
en causa que contra el mismo instruyo por est&fa; bsjo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición. dándome cuenta por el medio más rápido.

Dada en Cabreros á 12 de Noviembre de 1907.=Jcsé Gómez 
A ngel.=E l Escribano, Nicolás Carrillo. JO—11152 

CIFÜENTÉS
D. Domingo Maseres y Dorado, Juez de instrucción de Ci - 

fuentes y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número l.°del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Pedro Sánchez Cortijo, de 
veinticuatro años, soltero, jornalero, sabe leer y escribir, 
natural y vecino de Ocentejo, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G aceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en el sumario que se le sigue por doble asesinato y lesiones 
y en el que se ha decretado su procesamiento y prisión pro 
visional; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: estatura un metro 600 milímetros, color bueno, 
pelo negro, ojos entreclaros rameados, barba clara afeitada, 
nariz grande, voz algo atiplada ó de mujer; que visto panta
lón y chaleco color café, labrada á ramos, en buen uso, boi
na azul, alpargata abierta y calcetín grueso de lana blanca, 
y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Cifuentes á 14 de Noviembre de 1907.=Domingo 
M aseres.=Por su mandado, Licenciado Rogelio Ruiz.

JO—11115
COIN

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instruc 
ción de este partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za al autor ó autores de la sustración de las prendas y alha
jas que después se reseñarán, hecho llevado á cabo la noche 
del 8 al 9 del actual en la casa de Francisco Maza Castillo, 
situada en la calle del Albaicín, de la villa de A lhaurín el 
Grande, para que en el término de diez días, á contar desde 
Ja inserción del presente en la G aceta de Madrid ,y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado al objato de recibirles declaración en el su
mario que con tal motivo instruyo; apercibidos si no lo ve
rifican de pararles el perjuicio á que hubiese lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y rescate de las indicadas prendas y alhajas, que con* 
sisten en cinco sábanas de algodón, de las de matrimonio; 
cinco vestidos, uno de seda, negro con palmitas blancas; 
otro de percal, fondo blanco, con lunares negros; otro de 
percal, fondo blanco y motas pajizas; otro de percal, fondo 
blanco y lunares encarnados,y otro de percal azul marino; 
dos embozos de cama, uno con unos encajes y otro con una 
banda; una moña para niño; tres sortijas, una de plata, de 
cristal imitando diamante, y dos de oro, una de ellas, con 
piedra verde y la otra con perlitas; dos pendientes de oro y 
coral, formando una casa y un colgante de coral; otros dos 
pendientes de oro, forma morcilla, y otras piezas rotas de 
pendientes, y caso de ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado, como igualmente la persona ó personas en 
cuyo poderse encuentren, si no justifican su legítima ad
quisición.

Dado en Goín á 12 de Noviembre de 1907.=Federico [Fren- 
lle r.= P or mandad© de S. S., Antonio Bonilla. JO—11116

D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de in struc
ción de este partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y empla
za al autor ó autores del hurto de dos C8rd&s, una pelo jaro, 
con lunares negros, de dos años, y otra negra, de la misma 
edad, con una oreja abierta y un. boquete en la otra, pertene
cientes á Miguel Hevilla González, llevado á cabo la noche 
del 17 del mes de Abril del corriente año de una finca que 
labra el Hevilla en el partido de Albuquería, de este térm i
no, para que en el término de diez días, á contar desde su 
.inserción'en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
al objeto de recibirles declaración en el sumario que con tal 
motivo instruyo; apercibidos si no lo verifican de pararles el 
perjuicio á que hubiere lugar lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades eivi- 
|  les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 

busca y rescate de la cerda reseñada en segundo lugar, por 
haber sido ya rescatada la primera, y caso de ser habida la 
pongan á disposición de este Juzgado, como igualmente la 
persona á personas en cuyo poder se encontrase, si no ju sti
fican su legítima adquisición.

Dado en Ooín á 15 de Noviembre-de 1907,=Federico Freü- 
ller.—Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—11248

CORCUBIÓN
D. Manuel Martínez Luciro, Juez ds instrucción de esta 

villa y su partido.
Por medio de la presente requisitoria llamo y emplazo al 

procesado José Rodríguez N., conocido por Castiñeira Rodrí
guez, para que dentro del término de diez días, á contar des* 
de la inserción de esta requisitoria en la G aceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de ser notificado del 
auto de prisión en el sumario que se le sigue sobre lesiones á • 
Manuel Torrado; b&jo apercibimiento de que si dejara de ha- 

c'erlo se le .declarará rebelde y le parará el perjuicio proce
den te  en derecho.

A l  mismo tiempo encargo á las' Autoridades y agentes de 
la po Gcía judicial oftdenen'lo conveniente para Ja. busca y 
cap tu ra  del mencionad.© sujeto, poniéndolo á disposición de 
este Juzgado en ha cárcel pública da este partidos:y i  los efee- J

tos oportunos se hace constar que el repetido sujeto es de las 
siguientes señas: de diez y nueve años de edad, hijo de Ma
nuel y Sinforosa, soltero, labrador, natural y vecino de la  
parroquia de Pazos, en este partido.

Dada en Cereubión á 12 de Noviembre de 1907.=E1 Juez, 
Manuel Martínez.—El Escribano, José Trillo Domínguez.

JO -  11117
CORUÑA

D. Ramón Yilas González, Juez de instrucción de la Co- 
ruña.

Por la presante llama y emplaza á Agustín Parra San
m artín, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción da esta requisitoria en la G aceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado con objeto de ser reducido 
á prisión en sumario que instruyo sobre hurto ; bajo aperci
bimiento de que si no comparece será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
urgencia, para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi disposi
ción, en la cárcel pública, y para que dicha busca pueda te 
ner efecto se hace éonstar que el repetido sujeto es de las si
guientes señas: hijo de Fernando y  Antonia, natural y veci
no de esta ciudad, de quince años, costero, carpintero.

Dada en la Coruña á 16 de Noviembre de 1907.=Ramón 
Yilas.—De su orden, Licenciado José Otero. JO — 11153 

CUEVAS
El Sr. Juez de instrucción de este partido, D. Antonio Del

gado y Curto, ha acordado, por providencia de esta fecha, 
en la causa que se instruye sobre hurto de caballería, se cite 
en legal forma al gitano Blas el Chapón, vecino de Carbone
ras, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la inserción de la presente en la G aceta de Madrid y B o • 
letín oficial de esta provincia, comparezca en la sala de a u 
diencia de este Juzgado, sito en la plaza de la Constitución, 
á fin de recibirle declaración en dicha causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo ie parará el perjuicio que haya lugar.

Cuevas 14 de Noviembre de 1907. =.E1 Escribano, Alfonso 
Márquez. * JO—11154

El Sr. Jaez de instrucción de este partido, D. Antonio Del
gado y Curto, ha acordado por providencia de esta fecha, 
dictada en la causa que se instruye sobre disparo de arma de 
fuego y amenazas, se cite en legal forma á Francisco Cortés 
Fernández, alias Petan, y á José el Palúo, cuñado del prim e
ro, de estos vecinos, para que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde el siguiente & la publicación de la p re 
sente en la G aceta de Madrid y Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza de la Constitución, con el fin de recibirles 
declaración en dicha causa; apercibiéndoles que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Cuevas 15 de Noviembre de 1907.=E1 Escribano, Alfonso 
Márquez. JO—11155

CHICLANA
D. Antonio"Alvarez Feria, Juez de instrucción de este p ar

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por té r

mino de diez días, contados desde el de su inserción en la 
G aceta de Madrid, á la procesada Brígida Colechal García, 
de veintiocho años, casada, natural de San Roque y vecina 
de Ferrer, en el Cerro Fuerte, hija de Diego y de María, ven
dedora de frutas, á fin de que comparezca ante este Juzgado 
á serle notificado el auto de prisión dictado contra la misma 
en causa que se le sigue por facilitar la fuga de presos, como 
comprendida en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; y se le apercibe que de no verificar su 
presentación ante este Juzgado en dicho término será de
clarada rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes á 
quienes competa procedan á Ja busca y captura de dicha pro
cesada, remitiéndola á la cárcel de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Chielana á 14 de Noviembre de 1907.=Antonio 
Alvarez F eria .= L u is González. JO—11156

MURIAS DE PAREDES
El Sr. Juez de\ prim era instancia de esta villa y su p a rti

do, D. Fernando Pérez Fontán, en la demanda de tercería 
de dominio que se tram ita en juicio declarativo de mayor 
cuantía, promovida por D. Rafael Gómez Ortiz, D. Feliciano 
González Ruiz y D. Daniel Cuevas Angulo, vecinos y del co
mercio de Santander, representados por el Procurador Don 
Amaro Gutiérrez Bardón, contra el Sr. Abogado del Estado, 
en esta provincia de León, como representante de los in tere
ses del mismo, y los herederos de D. Manuel Llata Rosillo, 
vecino que fué de Santander, no constando el domicilio de 
aquéllos, ignorándose quiénes sean, sobre reclamación de 
una casa, situada en la demarcación de la mina de cobre lla 
mada Artesana, término de Yega de Peños, Ayuntamiento de 
Barrios de Luna y sitio de la Mata del Oro, acordó en pro
videncia de esta fecha conferir traslado, con emplazamiento 
á los herederos de D. Manuel L lata Rosillo, para que dentro 
de nueve días improrrogables comparezcan en los autos, 
personándose en forma, entregándoles las copias presenta
das, á cuyo fin les emplazo á medio de la presente cédula; 
con la prevención de que si no compareciesen les parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Murías de Paredes 12 de Agosto de 1907.=E1 Escribano, 
Angel D. Martín. X—2714

TORTOSA
D. Bruno Fariña Taléns, Juez de primera instancia de Tor- 

tosa y su partido.
Por el presente hago saber que en el expediente guberna

tivo que se instruye en este Juzgado á v irtud  de solicitud de 
D. Juan Ginés de Sepúlveda Herrero, mayor de edad, natu
ral y vecino de lá villa de Pozoblanco, hijo del hoy difunto 
D. Fernando de Sepúlveda Quirós, Registrador de la propie
dad que fué de este partido, y falleció en esta ciudad el día 
28 de Agosto de 1906 en el ejercicio de dicho cargo, habien- 
do servido el mismo con anterioridad al de esta ciudad en 
los Registros de Pozobl&nco y Lucena, á fin de que se de
vuelva á los herederos del finado la fianza de 8.500 pesetas 
que tenía prestadas para el desempeño del cargo y á disposi
ción del limo. Sr. Presidenta de la Audiencia de Barcelona, 
cuya fianza responde de las resultas de los expresados dos 
Registros,_ además dei ds ésta.

En su virtud, he acordado por providencia del día de ayer 
se anuncie por tercera vez en la G aceta de Madrid y en el 
Boletín oficial ele esta provincia, de los de Córdoba y Murcia, 
de conformidad á lo dispuesto en el art. 277 del Reglamento 
para la ejecución de la ley Hipotecaria, con el fin de que to
dos lo^ que tengan que deducir alguna reclamación lo verifi
quen ante el Juzgado correspondiente en el plazo fijado en 
dicho artículo.

Dado en Tortosa á 22 de Noviembre de 1907.=Bruno Fa- 
Fina,—Por mandado de S. 3., Licenciado Paulino Maldonado.

JC—523
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OVIEDO
D. Vicente Esteban Villuendas, p rim er Teniente del reg im ien to  Infan tería  del Príncipe, n ú a  3, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta de concentración se instruye al soldado en situación de reserva activa Dionisio Sa&vedra.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Dionisio Saavedra, hijo de Vicenta, n a tu ra l de Sudroz, provincia de Lugo, de vein ticuatro  años de edad, de oficio labrador, de un m etro 634 m ilím etros de estatura, y quinto del reemplazo de. 1903, para que en el térm ino de tre in ta  d ía s  contados desde la publicación de esta requisitoria en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento Infantería del Príncipe, a  responder á los cargos que le resu ltan  en dicho expedien te ; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A  su  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas d iligencias para la busca y cap tu ra de dicho soldado, y caso de se r habido le rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo h e  acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 2 de Noviembre de 1907.—Vicente E steban» JG -  4319
D. V icente Esteban Villuendas, p rim er Teniente del reg im iento Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez instructo r del expediente que por falta de concentración se instruye al soldado en situación de reserva activa Crisanto Díaz F e r

nández.P o r la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Crisanto Díaz Fernández, hqo de Antonio y de María Josefa, natural de Villalba, provincia de Lugo, de veinticin  co años de edad, oficio labrador, de un metro 605 m ilím etros de estatura , y quinto del reemplazo de 1902, para que en el té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta  requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presante en este Juzgado, sito en el cuarte l de Santa, Ciara, que ocúpala fuerza del regim iento In fan tería  del Príncipe, á responder á los cargos que le re su ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ) ; exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitare s  y de policía judicial, para que practiquen activas diligencia^  para la basca y captura de dicho soldado, y caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he aco rdado en diligencia de este día,Dada en Oviedo á 2 de Noviembre de 19Q7,=Vicente E steban. J G —4350
D. Vicente Esteban Villuendas, p rim er Teniente del regí- I m iento In fan tería del Príncipe, num . 3, y Juez instruc to r del expediente que por falta, de concentración sa instruye al r e clu ta  en sitú&ción de reserva activa Domingo Rodríguez Ca- rre ira .P o r la presente requisitoria cuto, llamo y emplazo al soldado Domingo Rodríguez C arreira, h-jo de Antonio y da A ndrea, n a tu ra l de Insúa, provincia de Lugo, de veinticinco años de edad, oficio barbero, de un m etro 610 m ilím etros de esta tu ra , y quinto del reemplazo de 1901, para que en el t é r m ino de tre in ta  días, contados des le la publicación de esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, ss presente en este Juzgado, sito en el c u a rte l  de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento In fan te ría  del Príncipe, á responde;:4 á los cargos que le re su lta n  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no com parece dentro del plazo fijado sará declarado en rebeldía, p a rándole el perjuicio á qu-i hubiere lugar.A  su vez, en nom bre fie S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero  á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili ta res y de la  policía judicial, para que practiquen activas d iligencias para la  busca y cap tura de dicho soldado, y caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he  acordado en diligencia do este día.Dada en Oviedo á 5 de Noviembre de 1907.=Vicente Es

teban. JG —4348
D. César Mateos R ivera, p rim er Teniente del regim iento In fan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del expediente que por falta de concentración se instruya al soldado de p rim era José López López.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José López López, hijo de Pedro y de Josefa, n a tu ra l de Salgueira, provincia de Oviedo, de veintiséis años de edad, oficio labrador, de un  m etro 881 m ilím etros de esta tu ra , y quinto del reemplazo de 1901, para que en el térm ino de tre in ta  días, cornados desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartal d8 Santa  Clara, que ocupa la  fuerza del regim iento Infantería del P ríncipe, á responder á los cargos que le resultan en dicho expedienta; bajó apercibim iento que sí no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el p e rju icio  á que hubiere lugar.A  su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de la policía judicial, p?*ra que practiquen activas d iligencias para la busca y cap tura de dicho reclu ta, y ©a.so de ser habido le rem itan  en clase d@ preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de esta día.
Dada en Oviedo á 7 de Noviembre de 1907.=César Mateos.

JG —4379
D. César Mateos Rivera, p rim er Teniente del regimiento In fan tería  del Principo, núm . 3, y Juez in stru c to r del expediente que por falta de concentración se instruye al cabo Juan  Miguel S&urina.
P or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al'cabo ¡ Juan  Miguel Saurina, hijo de Ignacio y da Angela, n a tu ra l |  de Barcelona, provincia de ídem, de tre in ta  años de edad, $ oficio jornalero, de un  m etro 590 m ilím etros de estatura y ¡ qu in to  del reemplazo de 1902, para que en el térm ino de § 

tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito- I ría  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bdeün oficial de la provincia |  de Barcelona, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel |  de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento Infante- jj r ía  del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en í 
dicho expediente; bajo ap tw ib lm ien tó  que si no comparece |  
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole ¡ 
el perjuicio á que hubiese lugar.. k

A su vfz, en nombro de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto

y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía jud ic ia l, para que practiquen  activas d iligencias para la busca y cap tura de dicho cabo, y caso de ser habido lo rem itan  en ciase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en Oviedo ¿ 9 de Noviembre de 1907.=César Mateos.

_ _ _ _ _ _  JG -  4402
D. Garlos Canella Muñiz, p rim er Teniente del regim iento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructo r del expediente que se sigue al soldado del mismo Cuerpo, en s itu ación de reserva a c tiv a , Hermógenes López Muñiz, por presunto desertor, de orden del S r. Coronel del expresado reg imiento.
Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al c ita do Hermógenes López Muniz, soldado de este regimiento, en situación de reserva activa, n a tu ra l de Gijón, provincia de Oviedo, hijo de Segundo y Etelvina, soltero, de veinticinco anos de edad, de oficio ajustador, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al p«io, ojos castaños, nariz regu lar, barba ninguna, boca regular, color moreno, frente espaciosa y de un  m etro 683 m ilím etros de estatu ra , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  Ga c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara (Oviedo), para responder á íos cargos que le resu ltan  en el expediente que se le instruye como presunto desertor; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado r e belde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombré de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de ser h a bido Jo rem itan  en clase de preso á esta plaza y á mi dispo sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 12 de Noviembre de 1907.—Carlos Ca- nella, ^ JG- 4148PAMPLONA
D. Alfonso A reiiio  Elío, p rim er Teniente, segundo A yudante del regim iento Cazadores de Almansa, 13.® de Caballería , Juez instru c to r del expediente que se sigue contra el so ldado del expresado Cuerpo Prudencio Escola A ndrea por la falta g r a \ j  de prim era deserción. ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al m encionado soldado, n a tu ra l de Gr&nadelia, provincia de L érida, avecindado en Zaragoza, parroquia de Santa María, Juzgado de prim era instancia del P ilar, es hijo de Juan y de Te* resa, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero antes de su ingreso en el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz reg u lar, barba poca, boc-a reg u lar, color sano, frente espaciosa, su aire m arcial, su producción buena, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Caballería, de esta pía* xa, á responder de los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la  policía judicial, para que p ractiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acusado Prudencio Escola A ndreu, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza y á m i disposición, con las seguridades co n venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día.Dfeda en Pam plona á 8 de Noviembre de 1907.=Alfonso A reiiio . JG —4421SAN SEBASTIAN
D. Francisco Guijosa y Molina, Comandante del regim iento Infan tería  de Sicilia, núm . 7, Juez in stru c to r del mismo y del expediente instruido contra el recluta del mismo Angel Landa Murna por la falta grave de p rim era deserción.Por la presente requisitoria Lamo, cito y emplazo al in d icado reclu ta, hijo de Juan y de Josefa, n a tu ra l de San Sebastián , provincia de Guipúzcoa, avecindado en esta capital, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio panadero, cuyas señas son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz reg u lar, barba saliente, boca regular, color bueno, frente espa,- ciosa, aire m arcial, producción buena, para que en el té rm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta re» quisitorla en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel Alto de San Telmo, da esta plaza, para responder á los cargos que le resu ltan  en el citado expediente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el indicado plazo sará declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.AÍ propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas Im  A utoridades civiles y m ilita res y á los agentes de la policía judicial para que practiquen activas gestiones para la busca y cap tura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á m i disposición, según he acordado en diligencia de hoy.Dada en San Sebastián á 9 de Noviembre de I9 0 7 .= F ran - 

cisco Guijosa. JG —4380SANTANDER
D. Jacobo Roldán Fernández, p rim er Teniente del reg imiento Infantería de Valencia, núm . 23, Juez instru c to r del expediente que por falta de incorporación á filas se instruye al reclu ta de este Cuerpo José Arm as Rodríguez.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al referido soldado, hijo de Antonio y de Dolores, n a tu ra l de Ju - castro, A yuntam iento de Montenaro, provincia de Lugo, de veintidós anos da edad, cuyo oficio y demás señas p a rtic u la res se ignoran, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisito ria en la G a c e t a  

d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  en el expedienta que por falta de incorporación á filas se le instruye; advirtiéndole que si no com parece en este plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q . D. G .),  exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, p ra c tiquen activas gestiones para  la busca del referido reclu ta José Armas Rodríguez, y  caso de ser habido se le conduzca, con las seguridaues con venientes, á este cuartel, á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Santander á 5 fie Noviembre de 1907.=Jacobo 

Roldan. JG—4357
D. Julio Sirvont Bsrganza, p rim er Teniente del regim iento Infantería de Valencia, núm . ‘23, y  Juez in stru c to r de la causa seguida contra el soldado del m ism o Angel Jiménez Bo

dega por el delito de deserción.Por la presente requisitoria cito, 11 cuno y emplazo al m encionado individuo, na tu ra l de Madrid* provincia de ídem,

hijo de V íctor y de Anastasia, soltero, de veintinueve años de edad, de oficio p in tor antes de ing resar en el servicio, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lo r sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena* señas particulares n inguna, para que en el térm ino de tre in -  ,te  días, contados desde la publicación de esta requ isito ria  en el Boletín ofidal y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de I n fantería, ae esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que le instruyo por el delito de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado-rebelde, siguiéndole el p erju icio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.) exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y cap tara  del acusado Angel Jiménez Bodega, y caso d8 ser ha bulo se le conduzca á esta plazs, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha»
Dada en Santander á 13 de Noviembre de 1 9 0 7 Julio Sirvent. JG —4449

SANTIAGO
D. Angel B etancourt Zequeira, p rim er Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez instru c to r del expediente que se instruye contra el soldado de este Cuer

po José Rodríguez Corral por la falta grave de prio  era deserción.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José R odríguez Corral, hijo de Juan y de Dolores, na tu ra l de Sañid, A yuntam iento de Lamas, Juzgado de p rim era instancia de Sarria, provincia de Lugo, de oficio labrador, estado soltero, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Ju z gado (cuartel de Santa Isabel), á responder á les cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles y m ilitares dispongan la  busca y cap tura del referido individuo, y caso de *.er habido lo pongan á mi disposición; pues así lo acordé en diligencia de este día.
Dada en Santiago á 29 de O ctubre de 1907.= E l  prim er Teniente, Juez in stru c to r, Angel Betancourt. JG—4352
D. Antonio Quintas Rodríguez, Capitán del regim iento de Infantería de Zaragoza, núm . 12, Juez in stru c to r del expediente seguido por la falta grave de prim era deserción s im ple contra el soldado del expresado regimiento Higmio Rodríguez Rodríguez.
Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Higinio Rodríguez Rodríguez, hijo de Santos y ds P ilar, de oficio jo r nalero, de veinticinco años de edad, natura l de V iilam ir (Lugo), y  de estado soltero, para que dentro dei plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito  - ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel que ocupa el regim iento In fan tería de Zaragoza, núm . 12, on ?sta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibim iento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂A la vez encargo, tan to  á las A utoridades civiles como m i - litares, dispongan la busca y captura del referido inaividuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta c iu dad, coadyuvando así á la buena adm inistración de justada .Dada en Santiago á 31 de Octubre de 1907.=  Antonio Q uintas. JG —1368
D. Mariano B ailarín  Fuentes, Capitán del regim iento In fantería de Zaragoza, núm . 12, y  Juez in s tru c to r del expediente que se instruye contra e! soldado José Seoane Vázquez por la falta grave de p rim era deserción sim ple á consecuencia de no haberse incorporado á filas para las m aniobras dis • puestas por Real orden de 13 de Julio  últim o.Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José Seoa- ne Vázquez, que se hallaba en situación de prim era reserva en el pueblo de Castromao, del A yuntam iento de Vega del Bollo, provincia de Orense, de donde es n a tu ra l, hijo de Francisco y Juliana, de oficio labrador, de veinticinco añosi de edad, soltero, y de un  metr.o 620 m ilím etros de estatu ra , para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desda la publicación de esta única requisitoria, comparezca m esüo 

Juagado m ilitar, sito en el cuarte l de Santa Isabel, en Santiago de Compostela; en la inteligencia que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, p*ra que practiquen activas 
diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso á esta ciudad y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida p ub licidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .Santiago 31 de Octubre de 1907.=M&riano B&llarín.
JG—4369

« n H e a w w B m n asx iwD. Ju lián  de Castro Pérez, p rim er Teníante del regim iento Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, Juez in s tru c to r del expediente que por deserción se instruye  &1 soldado en prim era reserva del mismo Cuerpo Manuel Cabañas Loureiro.Por la  presente llamo, cito y emplazo al soldado en p rim era  reserva del regim iento In fan tería  de Zaragoza, nú ta . 12, Manuel Cabañas Loureiro, hijo de Domingo y de Cándida, natural, de Ferreiros, A yuntam iento de Sarria, provincia j i e  Lugo, de oficio labrador, de estado soltero, de veintiséis años de edad, para que dentro del plazo de tre in ta  días, ¿ contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el citado Juzgado, coadyuvando así á la adm inistración de justic ia .Dada en Santiago á 1.° de Noviembre de 1907.=Ju lián  de 
Castro. JG—4403

D. José F ariña  González, p rim er Teniente del regim iento 
Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el soldado de dicho Cuerpo en s itu a 
ción de reserva activa Jesús López Díaz per la  fa lta  grave de p rim era deserción.

Por la presente cito, llam o y emplazo al soldado Jesús L ópez Díaz, hijo  de José y V icenta , n a tu ra l  de San Vicente, 
A yuntam iento de Par&dela (Lugo), de oficio jornalero, de veintisiete años de edad, de estado soltero, y fue alistado en 
el reemplazo de 1902 por dicho M unicipio, para que en el pía*



792 29 Noviembre 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 333
zo de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta 
requisitoria en el Boletín oficial de laproviniia de Lugo y G ace
t a  de M adrid , comparezca en eíte Juzgado,'sito  en el cu a r
te l de Santa Isabel, de esta ciudad; en ia inteligencia' de que 
de no hacerlo será declarado rebelde.

A la  vez encargo á las A utoridades civiles y .militares dis- 
pongan su bm ca y cap ta ra , y caso de ser habido lo pongan á 
m í disposición, coadyuvando así á la adm inistración de ju s 
tic ia .

Dada en Santiago á 2 de Noviembre ds 1907.“ José Ferina.
JG -4404 _

D. José F ariña  González, prim er Teniente del regim iento 
.'In fan tería de Z a^goza, aúm . 12, Juez instructo r aei expe
diente seguido contra el soldado do oic.no Cuerpo en s itu a 
ción. de reserva activa Jesús García Chao por i a. faUa grave
de prim era deserción  ̂  ̂ i . t T ^

Por la oresenfe cito, Ikm o y emplazo ai soldado Jesús 
G arcía Ch^o, hijo de Je sé y Manuela, n a tu ra l de Cabrero, 
A yuntam iento de Piedraflta (LngvJ, de o&eio labrador, de 
veintisiete anos de ¿dad, soltero su estatura un int-cro 5s0 m i
lím etros, v fuá a lís ta lo  por dicho Ay un lamiendo para el reem 
plazo de 1902, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á 
contar desde el en que se p u b l i q u e  la presente en el liocetín 
oficial de la provincia de Lago y  G ac e ta  d f. M adrid  .^comparez
ca en e¿te Juzgado, sito en ei cuartel de Santa Isabel, de esta 
ciudad; en la  inteligencia que de no hacerlo será deekr&do 
rebelde.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares di su
pongan su busca y captura, y caso do ser habido lô  pongan á 
mi disposición, coadyuvando at>í á ia adm inistración de ju s 
ticia..

Dada an Santiago á 2 de Noviembre de 1907.=JGs.e Fariña.
JG—4405

D. Julio Hermida Rodríguez, Capitán d d  reg im en tó  Infan
te ría  de Zirffgozñ x¡úvo. i2, y Jas*/ instruc to r -le; expedí-eme 
que por dese-ción se le sigue al soldado a ti  misino Cuerpo 
José Penas Lodeiro.

Por la presente R&mo, cito y emplaza ai soldad:.. Jo e P tnas 
Lodeiro, hijo de Manuel y Benita, cíe ¿.fie: o laDnmur, a a vein
ticinco años de edad, estado so it-iu , eu^as s*n*a os? -on-Jes 
se ignoran, para que dentro del piazo da tre in ta  cuas, á r e n 
ta r  del en que se publique esta requisitoria en el Bi4d¿-- ofi
cial de la  provincia y G ace ta  de Madeid, eompa. zea ea 
este Juzgado, sito en el cuartel do Santa Isabel, de ei¡.i 
dad, á responder de ios cargos que l8 resu ltan  an si citado 
procedim iento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez, en nom bre de S M al Re? (Q. D. G ) exhorto y 
req u ie ro , tanto  á las Autoridades civiles como m ilitares, 
dispongan la busca y cap tura del referido individuo, y  caso 
de ser habido lo rem itan , en calidad de preso, á esta p'aza 
y lo pongan á mi dísposión en el cuartel de esta ciudad, pues 
así lo acordé en providencia de este d ía .

D a d a  en Santiago á 2 de Noviembre de 1907.™Julio H er
mida. JG —4406

M s M H W f l H n w n a n

D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regim iento In 
fantería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r del expe
diente que se instruye contra el soldado Constantino A nta 
Diégaez por la falta grave áe prim era deserción simplo á 
consecuencia de no haberse incorporado á filas pa^a las ma 
niobr&s dispuestas por Real orden de 13 de Julio ú ltim o.

Por la pre vente cito, llamo y emplazo al soldado C onstan
tino Ants'D iéguez, que se hallaba en situación da prim era 
reserva en el pueblo da Castromango, del A yuntam iento de 
Vega del Bollo, provincia de Orense, de donde es natura], 
hijo de Lorenzo y de F o rtunata , de oficio labrador, de vein • 
tiem eo años de eóad, soltero, y de un m etro 580 de estatura , 
para que dentro del térm ino de tre in ta  días, a contar desde 
la”publicación de esta única requisitoria, comparezca en esta - 
Juzgado m ilita r, sito en el cuarte l de Santa Isabel. en S an
tiago de Compostela; en la inteligencia que de no efectuarlo 
será declarado en rebeldía.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reouiero á ios A u t o r i d a d e s ,  tanto  civiles como m ilitares y á 
los*agentes de Ja policía judicial, para que practiquen  a c ti
vas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido °lo rem itan  en calidad de preso á esta ciudad y á m i 
disposición: pues así lo tengo acordado en diligencia de

eSY para que la  presente requ isito ria  tenga la  debida pub li
cidad, insértese en la  G ac e ta  de M adrid .

Santiago 3 de Noviembre de 1907.=M ariano B a ila r ín ^

D. José F ariña  González, prim er Teniente del regim iento 
In fan tería  de Zaragoza, núm . 12; Juez in s tru c to r del expe- , 
diente de deserción seguido contra el soldado de dicho 
Cuerpo en situación de reserva activa Jesús Rodríguez R o
dríguez por haber faltado á m aniobras.

Por la  presente cito, llam o y emplazo al soldado Jesús Ro
dríguez Rodríguez, h ijo  de José y Rosa, n a tu ra l de Beímon - 
te , A yuntam iento de Sober, provincia de Lugo, de v e in ti
cuatro  años de edad, jornalero, de estado soltero, de es ta tu ra  
un m etro 610 m ilím etros, y que faé alistado por dicho A yun
tam iento pors. el reemplazo <16 190.3, para que dentro dol 
térm ino de tre in ta  días, á contar desda el en que se publique ■ 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y  ¡ 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en el i 
cuartel de Santa Isabel, de asta ciudad; en 1?; in te ligencia de 
que da no hacerlo será declarado rebelde.

A ia vez encargo á las Autoridades civiles y m ilitares dis- j 
pongan su bussa y cap tura, y caso de ser habido lo pongan á j 
m i disposición, coadyuvando m i á la  adm inistración de ja s -  ¡ 
tic ía .

Dada en Santiago á 4 de Noviembre do 1907.=José F ariña, i
JG —4407

D. Angel B etancourt Zaqueira, p rim er Teniente del reg i
m iento Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r 
del expediente que se instruye contra  el soldado de este 
Cuerpo Dositeo Balboa Penas-por k  fa lta  g rave de prim era I 
deserción.

Por la presente llamo, cito y emplazo ai soldado de este 
Cuerpo Dositeo Balboa Penas, hijo de Manuel y M aría, na
tu ra l  de Miño, A yuntam iento de P in tó n , Juzgado de p r im e 
ra  instanc ia  de Moníorte, provincia de Lugo, de veinticinco 
años de edad, de estado soltero, jornalero, da un rastro  590 
m ilím etros de esta tu ra , para  qun en el p k zq  de tre in ta  días, 
á  contar del en que se publique esta requisito ria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, com
parezca en este Juzgado, cuartel de S anta Isabel, á respon
der á los cargos que le resu lten  en esta expediente; bajo 
apercib im iento  que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G ), exhorto  y 
requiero á todas las A utoridades, ta n to  civiles como m ilita 
re s , dispongan la topea y captura del referido individuo) y

caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta plaza; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 4 de Noviembre de 1907.=A ugel Be- 
tancourt. JG -4 4 0 8

D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regim iento I n 
fantería c!e Zaregoza, núm . 12, y Juez in struc to r del expe
diente que se instruye contra el soldado Castor González Lo
sada por la  falta grave de prim era deserción simple á con
secuencia de no haberse incorporado á filas para las m ani
obras dispuestas por Real orden de 13 de Julio últim o. ;

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado Cástor 
González Losada, que se hallaba en situación de prim era r e 
serva en el pueblo ds Alais, del A yuntam iento de Castro Cal* 
délas, provincia de Orense, de donde es n a tu ra l, hijo de Juan 
y de Carmen, de oficio labrador, de veinticinco anos do edad, 
soltero y de un m etro 650 m ilím etros de estatura , para que 
dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la .publi
cación de esta única requisitoria, comparezca en esta Juzga 
do m ilita r, sito en el.cuartel de Santa Isabel, en Santiago de 
Cumpostsla; en la inteligencia que de no efectuarlo será de
clarado en rebeldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á 
los agentes de policía ju d ic ia l, para que p ractiquen  activas 
diligencias en* busca del referido soldado, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad da preso á esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esto día.

Y para que la presente requisito ria teeg a  la  debida publi
cidad, insertóse en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Santiago 5 de Noviembre do 1907.=M ariano B ailarín .
JG —4409

D. Mariano Bailarín Fuentes, Capitán del regim iento In - 
fan 'iíría do ta ragoza , núm . 12, y Juez in s tru c to r  del expe- 
aitni.e que se instruye contra el soldado C úsanlo  Rodríguez 
Díaz ¿or la  falta grave de prim era d e se r c ió n  s im p le  á conse- 
eiieüi a de no hnoerse incorporado á filas p a ra las  m a n io b r a s  
dispuestas por Real orden de 13 de Julio ú lt im o .

Pos la presente cito, llamo y emplazo al soldado Crisanto-' 
KodGguez D;az? que se hallaba en situación ds p rim era  r e 
serve, con residencia *n O rtuella, provincia de Bilbao, sien
do m aura l del pueblo de Ferreiros, A yuntam iento da Puebla 
del B u lló n , provincia de Lugo, hijo de- Francisco y de Ma* 
rk,, de oficio iaV&dor, de vein ticuatro  años de edad, soltero 
y de lio m etro 680 m ilím etros de es ta tu ra , para que dentro 
d.;i térm ino de tre in ta  días, á contar d e td e  la publicación de 
esta única requisitoria, comparezca en este Juzgado m ilita r, 
si--o en el cuartel de Santa Isabel, en San tingo de Compos 
tr ia : en In inteligencia que de no efectuarlo será declarado 
ea rebeldía.

A U\ vez, en  nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y á 
los agentes de policía jud ic ia l, para que practiquen activas 
dihgénoi s *n busca del referido soldado, y en caso de ser 
habido lo rem itan  en calidad de preso á esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este

Y pasa que la presente requisitoria tenga la  debida pub li
cidad, fíjese en el sitio mas público ó de costum bre del 
A yuntam iento de S&ftturce (Bilbao).

Santiago 5 de Noviembre de 1907 .= Mariano B aila rín .
JG —4410

a B a B n o a n s B o a

D. Miguel Osende Mendoza, Capitán; A yudante m ayor del 
regim iento Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c 
to r del expediente que por deserción se signe al soldado 
B sltasar Pérez Pérez.

Por la presente reaiiisito ria  H am o, c i t o  y  e m p la z o  al sol
dado de rcg im ish tv?  B a lta sa r  P érez  P é r e z , h ijo  fie José y  
Margar i t a ,  natu ra l de BáivJo, A yuntam iento de Puebla de 
Prives (Orense), de veinticinco anos ds edad, para que en el 
plazo de tre in ta  dias, ¿ con tar del en que se  publique e s ta  
requisito ria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en e s te  
Juzgado, s ito  e n  el c u a r te l  de Santa Isabel, de e s ta  plaza, á 
responder de lo s  c a r g o s  q u e  le resu ltan  en el referido p r o e e -  i 

demiento; bajo  a p e r c ib im ie n to  q u e  de n o  efectuarlo se r á  d e 
c la r a d o  rebelde.

Y en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G-), exhorto, tan to  á 
las Autoridades civiles como m ilitares, para que p ractiquen  
activas diligencias en busca del encartado, y caso de ser 
aprehendido, ordenen la  conducción á esta plaza en calidad 
de preso.

Dada en Santiago á 6 de Noviembre de 19D7.=Miguel Ose$-
de Mendoza. JG —-4411

D. Gerardo D hz  M añstany, p rim er Teniente del reg im ien
to Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c to r  del | 
expediente que por ia falta grave de prim era deserción sim - | 
pie se s ig u eh l soldado en situación de p rim era  reserva E la- i 
dio Gil Sanmamed.

Por la presente requ isito ria  cito, llam o y emplazo al refe
rido Eladio Gil Sanmamed, hijo de Manuel y de Rosa, n a tu 
ra l de Solveira, A yuntam iento de Ginzo de Lim ia, Juzgado 
da ídem, provincia de Orense, soltero, de oficio labrador, 
cuyas señas personales son: pelo castaño, nariz  regu la r y de 
un  m etro 680 m ilím etros de estatura , para que en el preciso 
térm ino de tre in ta  días, contando desde lax publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Isabal, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resu ltan  por haber faltado á ^ c o n c e n tra c ió n  dispuesta 
por Rsal orden c ircu lar de 13 de Julio  ú ltim o; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será dec la
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, practiquen  activas diligencias en 
busca del referido individuo Eladio Gil, y en caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso á esta plaza y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en dilig-mcna de este día.

Dada en Santiago á 6 de Noviembre de 19Q7.=Gerardo Díaz 
Mariatany. . JG—4412

D. Miguel Osende Mendoza, Capitán, A yudanta m ayor del 
regim iento In fan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez  in s tru c 
to r del expediente que se sigue al soldado Benito Momira ! 
Blanco por el delito de deserción. , I

Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al sol- I 
dado de este regim iento Benito M oreira Blanco," hijo de Ma- ! 
nuel y de Generosa, n a tu ra l de Burgo, A yuntam iento  de 
Castro Caldelas, provincia de Orense, de veinticinco años de 
edad, para que en el plazo de tre in ta  días, á contar del en 
que se publique esta requisitoria en la  G a c e t a  db  M a d r id ,  
se presente en este Juzgado., sito en el cuarte l da Santa Isa 
bel, de esta plaza, á responder de los cargos que le resu ltan  
en el referido procedim iento; bajo apercibim iento que de no- 
efectuarlo  será declarado rebelde.

Y en nombre S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, tanto á la 
Autoridades ciyiles como militaréis, para que praQ ti^uea ac 

tivas diligencias en busca del encartado, y caso de que sea 
aprehendido ordenen la conducción á esta plaza en calidad 
de preso.

Dada en Santiago á 6 de Noviembre de 1907.=M iguel Osen- 
de Mendoza. JG—4413

D. Angel Betancourt Zequeira, primer Teniente del reg i
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado de este Cuer
po Luis García Hidalgo por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado de esta 
Cuerpo Luis García Hidalgo, hijo de Isidro y Florentina, na
tural de Yiiela, Ayuntamiento de Yerín, provincia de Oren
se, de oficio labrador, estado soltero, de un metro 570 m ilí
metros de estatura, para que dentro del plazo de treinta días, 
á contar del en que se publique esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, com 
parezca en este Juzgado (cuartel de Santa Isabel), á respon
der á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; 
bajo apercibimiento qua de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, dis
pongan la busca y captura de referido individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día. •

Dada en Santiago á 6 de Noviembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Angel Betancourt. JG—4414 ^

D. Gerardo Díaz Maristany, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor 
del expediente que por la falta grave de primera deserción 
simple se le sigue al cabo, en situación de primera reserva, 
Francisco Yázquez Domínguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Francisco Yázquez Domínguez, hijo de Manuel y de 
Benita, natural de Outeiro, Ayuntamiento de San Juan del 
Río, Juzgado de Trives, provincia de Orense, soltero, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, nariz 
regular, frente espaciosa, y de un metro 630 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados désde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial d é la  provincia, comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan por haber 
faltado á la concentración dispuesta por Real orden circular 
de 13 de Julio últim o; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán-, 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q« D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido cabo Francisco Yázquez, y en caso d.8 ser 
habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Santiago a 6 de Noviembre de 1907.=Gerardo D . 
Maristany. JG—4415

D. Gerardo Díaz Maristany, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zaragoza, núm, 12, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado del citado 
Cuerpo, en situación de primera reserva, Manuel Fernández 
Gómez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Manuel Fernández Gómez, hijo de José y de Balbina, 
natural de la parroquia de Esperanza, Ayuntamiento de 
Pantón, Juzgado de instrucción de Monforte, provincia de 
Lugo, de un metro 615 m ilím e tr o s  do estatura^ para que en 
«i preciso término de treinta días, contando desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial ¿e la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan por haber faltado á la concentración 
dispuesta por Real orden circular de 13 de Julio último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebalde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo Manuel Fernández Gómez, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia  
de este día.

Dada en Santiago á 6 de Noviembre dff 1907.=GararlQ  
Díaz Maristany. J G ~ 4 il$

D. Gerardo Díaz Maristany, primer Teniente del regim ien
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del 
expediente que por la falta grave de primera deserción sim 
ple sa le sigue al cabo Enrique Fernández Yizarro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Enriqqe Fernández Yizarro, hijo de José y de Francisca* 
natural de la parroquia de Medín, Ayuntamiento de Monte- 
derramo, Juzgado de instrucción de Trives, provincia de 
Orense, de un metro 634 milímetros de estatura, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
3a provincia, comparezca eáheste Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Isabel, de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan por haber faltado á la concentración dispuesta 
por Real orden circular de 13 de Julio último; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio'á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas pesquisas en 
busca del referido cabo Enrique Fernández Yizarro, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza 
y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Santiago á 7 4 e  Noviembre de 1907.=Gerardo
Díaz Maristany. _ JG—4417

SANTOÑA .
D. Lucas Sánchez Rodríguez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor 
de este expediente, seguido contra el soldado Francisco  
Yalle Agrá por falta grave de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo al men
cionado Francisco Yalle Agrá, natural de Terrozo, parro
quia del mismo, Ayuntamiento de Villardevós, concejo del 

i mismo, provincia ae Orense, avecindado en Terrozo, Juz- 
¡ gado de primera instancia de Y en n, hijo de Barapia y de 

Julita, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
sin señas personales por no constar en la filiación', para qn® 
en el término de treinta días, á contar desde la publicación  
fie esta r e q u is ito r ia , en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, se presente en 
este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia oficial en e l , 
cuartel clel Sur, de esta plaza, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que 1§ instruyo por la falta grsr:
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ve de concentración; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguién
dole el perjuicio que baya lugar.

A l propio tiempo, @n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco Valle Agrá, y caso de ser habido se le 
conducirá á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Santoña á 11 de Noviembre de 1907.=E1 primer 
Teniente, Juez instructor, Lucas Sánchez. JO—<4440

JiaB*IsdIc3©Ió3& Se Marina.
a LGECIRAS

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente da navio, Anu
dante y Juez instructor de esta Comandancia. I

Por el presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, I 
llamo y emplazo á Francisco Guerrero Carrillo, hijo de Maria
no y de María, natural de Tarifa y vecino de Algeciras, de 
cuarenta anos de edad, de estado casado y profesión jornalero, 
para que en el término de quince días, contados desde la pu
blicación de esta edicto en e l Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , se presente en este Juzgado para la práctica de dili
gencias.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 15 de Noviembre de 1907,=Fernando G rund.=  
El Secretario, Cristóbal Gómez. JM—853

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu
dante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por^l presente, y en uso de las facultades que me concede 
el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, 
cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez Gros, vecino de La 
Línea, en la Atunara, y dueño de la embarcación folio 109 
de la tercera lista de Algeciras^ que fué aprehendida con ta 
baco de contrabando la noche ¿el 13 de Agosto último al 
Norte de la bahía, para que el término de quince días, con 
tados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, ponién
dolo á mi disposición.

Algeciras 20 de Noviembre de 1907.=Fernando Grund.a» 
El Secretario, Cristóbal González. JM—854

ARSENAL DE LA CARRACA 
D. Juan Font López, Juez instructor de causas permanen

te y primer Teniente de Infantería de Marina.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

marinero de la Armada Cesar Cejalvo Rodríguez, hijo de 
Santiago y de Fernanda, de veintiséis años de edad, estado 
soltero, profesión estudiante, cuyas señas personales son: 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, pelo castaño, ce
jas pobladas, boca regular, estatura ídem, color sano, señas 
particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á 
contar de la fecha de la publicación de la presente requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de las provin
cias de Murcia, Madrid y Barcelona, se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamen
to instruye al nombrado César Cajalvo Rodríguez por el de 
lito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo lé pa
rará el perjuicio á que haya lugar y  será declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del 
mencionado individuo, para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dado en el Arsenal de Cartagena á 30 de Octubre de 1907. 
V.° B ,°=Juan F ont.=Por su mandato, el Secretario, Juan 
Moya. - JM—844

LEQUEITIO
D. Fernando de Carranza y Reguera, Teniente de navio de 

la Armada, Ayudante de Marina del distrito de Lequeitio y 
Juez instructor del expediente de ausencia de Eugenio Iribar 
y Cortabitarte, hermano del inscrito Felipe Iribar y Corta- 
Di fcarte, que pretende exención del servicio de la Armada.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia del citado Eugenio Iribar y Cortabitarte, de oficio 
labrador, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de lafpresente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Eugenio Iribar y Cortabitarte á 
fin de que en el término de tres meses se presente en esta ofi
cina de la Ayudantía de Marina de Lequeitio, encargando á 
las Autoridades de todas clases que cuando tengan conoci
miento del paradero de aquel individuo lo pongan á mi dis
posición, con lo que se ©vitarán perjuicios á los que la exen
ción del servicio de Felipe Iribar y Cortabitarte perjudica.

Lequeitio 12 de Noviembre de 1907 .=  Fernando de Ca
rranza. JM—*851

ANUNCIOS OFICIALES
'

Compañia de los Caminos de Hierro del Sur 
de España.

Situación en 28 de Febrero de 1907.
Pesetas.

A C T I V O -------------------------

Cajas, Banqueros y Cartera......................   3.185.275*78
Fianza, línea dé Granada............................ .. 520.191‘50
Fondos á realizar................................... ................  304.269‘20 i
Gastos de primer establecimiento....................... 98.692.334*40 i
Almacenes generales y provisiones d iversas.. 777.675*71 1
Gastos de explotación.........................................   591.264*39 1
Cuentas corrientes y cuentas de orden.. . . . . .  2.244.151*29 1
Ejercicios cerrados L. A. 1896............................. 58.814*14 I
Idem Almería-Puerto 1898..............................   4.376*87 1
Idem Ramal de Alquife 1899-1900-1901-1902 1

1903-1904-1906................................    95.914*95
Idem Ramal de Jérgal 1900-1901.......................  14.653*47
Idem Moreda-Granada 1902-1903. 201.789*94

106.690.711*64 !

Pesetas.

PASIVO
Capital social......................................................... .  13.000.000
Obligaciones serie Linares-Almería, prime

ra hipoteca  ...........................................  21.120.000
Idem serie Granada, íd em ...................................  5.067.455*50
Subvención del Estado L. A .     ................   30.790.000
Idem línea ¿©Granada.....................................    2.514.105
Bonos hipotecarios de la vía m arítim a  2.000.000
Vales sin interés.................................................  5.030.340
Cupones y amortización á pagar......................... 13.412.921*25
Productos del tráfico..................................   •. • . 635.249*44
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.672.509*23
Ejercicios cerrados L. A. 1895-1897-1898-1899

1900-1901-1902 1903-1904 1905-1906 ............. 7.850.661*94
Idem Almería-Puerto 1899-1900-1901-1902-1903

1904-1905 1906 ...................................................... 392.542*62
Idem Ramal de Alquife 1905....................   6.221*72
Idem Ramal de Jérgal 1902-1903-1904..............  11.160*66
Idem Moreda-Granada 1904 -1905-1906 ....... 187.082 22
Idem Guadix-Baza 1 9 0 6 . . , . . ........................      462*06

106.690.711*64

Madrid 1.° de Marzo de 1907. =  El Administrador, Jefe de 
los Servicios centrales, B. Bosch y P u ig .= Y .° B .°=E 1 Vice
presidente, G. A lix. X—2712

Compañía de los Caminos de Hierro del UTorte 
de E«pañá«

El Consejo de Administración de esta Compañía ha acorda
do que el día 15 de Diciembre próximo, á las once, se celebre 
el sorteo de 64 obligaciones de interés fijo de la línea de Va
lencia á Utiel, que deben amortizarse, correspondientes al 
vencimiento de 1.° de Enero de 1908.

Lo que se anuncia para conocimiento de los obligacionistas 
que quieran concurrir al sorteo, que será público, y tendrá 
lugar en esta Corte, en las Oficinas del Consejo de Adm inis
tración de la Compañía, Paseo de Recoletos, 17.

Madrid á 27 de Noviembre de 1907 .=El Secretario del Con
sejo, Joaquín Fesser. X —2708

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización Oficial del dia 28 de Noviembre de 1907  

____________ comparada con la del dia anterior.

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PUBLICOS —  ” - ■

Día 27. Jj Día 25 
—— — — — — —

Osada perpetua al 4 •/© Interior.
Ferie F, de 50.000 ptas. nominales  81,80 81 75
Idem F, de 25.000 ídem id................... 8 i’,80 y 85 81*85 y 90
Idem P, de 12.500 ídem id  ......  81,95 y 82,05 82°L
Idem C> de 5.000 ídem id................... 83,50 y 45 83,^0-55 y 60
Idem F, de 2.500 ídem id............... .. 83,75-80 y 70 83,70-80 y 75
Idem A, de 500 ídem id................... 83,75 y 70 83,75-70 y 80
Idem G y H> de 100 y 200 ídem id  » 83,75 y 80
Rn diferentes series...............................  83,75-60 y 65 82,05-55 y 8G

Deuda al 5 °/0 amortízable,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  100,30 a
Idem F, de 25.000 ídem id..................  100,30 100,30 y 15
Idem D, de 12.500 ídem id................... 100,30 100,30
Idem C, de 5.000 ídem id................... 100,30 100,30 y 25
Idem F, de 2.500 ídem id................... 100.30 y 35 100,30
Idem A, de 500 ídem id................... 100,30 y 35 100,35-30 y 25
!n  diferentes series............................... 100,30 y 25 100,30 y 25,

Bancos y Sociedades.
Saneo de España, acciones..................... 458,50 45S*/#
Comp.* Arrendataria de Tabacos, ídem. 407,50 407,50
Banco Hipotecario de España, ídem... » 225%
Idem id., cédulas al 4 °/0 500p ta s .. .. ..  101,50 101,35
fcdem id., ídem al 4 % ÍG0 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones  a »
Banco Hispano Americano, ídem  150% 150%
Saneo Español de crédito, ídem  » 112%

Resumen general de pesetas cemicates aegsalada«<
Deuda perpetua al 4 por 100 interior. ............. ........... «. . .  1 J)27.400
Idem ía. al 5 por 100 amortizable.................. ....................... 288. Q0C
danco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100............................ 7.506
Acciones del Banco de España.................... *......................  13. 006
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña...............................  5.006
Idem del Banco ¿hispano Americano..................................... 50.000
Uem de la compañía Arrendataria de Tabacos  29 500

Cambies medios oficiales sobre plazas extranleras»
faríi, á la vista,  114,55 | Londres, á la vista  28,91

Compañía de 1
El Consejo de Administración de la Cor 
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(i)
Descnent# del 3*10 por 100 

por utilidades 
y í por 1.000 por tim bre 

de negoeiaeión.

F rancos ó pesetas.

 Norte d
par á los señ 
es siguientes:

QUEDA LÍQUIDO
A PAGAR

Francos ó pesetas.

e España.
[ores portadores de obligaciones quu

Los pagos se efectuarán: en P a rís , conformo á  los  
añuniios publicados en F ran c ia ; en M adrid, en U  
Estación del Norto y en el Banco Español do C rédito ; 
en Santander y Valencia, en las P ag ad u rías  do le 
Com pañía; on Bilbao, en el Banco do Bilbao, y e n  
Barcelona, en el Crédito M ercantil.

Norte: 3.a s e r ie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  49 7*50 0*483 7*017 En París, Madrid, Barcelona y San- 
tander.

Idem: 4.a ser ie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45 7*50 0*483 7*017 E nldem  id. id. id.
Idem: 5.a serie . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39 7*50 0*483 7*017 En ídem id. id. id.
Segovia á Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  46 7*50 0*483 7*017 En ídem id. id. id.
Especiales Pamplona.. . . . . . . . . . . .  60 7*50 0*483 7*017 En ídem id. id. id.
Prioridad Barcelona . . . . . . . . . . .  55 7*50 0*483 7*017 En ídem id. id. id.
Zaragoza á Barcelona: 6 °/0 . 101 15 0*715 14*285 En ídem id. id. id.
Idem id .: 5 %  .........................  101 12*50 0*638 11*862 En ídem id. id. id.
Idem id . : 3 ° / 0 , serie A . . . . .  89 7*50 0*483 7*017 En ídem id. id. id.
Idem id.: 3 °/0, serie B . . . . . . . . .  89 7*125 0*460 6*665 En ídem id. id. id.
Villalba á Segovia. . . . . . . . . . . . . . . . . .  30 12‘50 0*650 11*850 En Madrid y  Barcelona.
Bilbao: 3 .a serie . . . . . . . . . . . . . . .  60
A 1 r* n  V a  I a ti A i a  Vf T ’n  m » a

6*25 0*329 5*921 En Madrid, Bilbao, Santander y  
Barcelona.

Aimansa, valencia y íarra-  
gona:. serie 1.a ............... 94 7*125 0*399 6*726 En Madrid, Barcelona y V alencia.

Idem: series A, O y D . . .  92 7*125 0*399 6*726 En ídem id. id.
Especiales: 5 °/0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  92 11*875 0*617 11*258 En ídem id. id.
San Juan de las Abadesas, 

serie A .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35 7*88 0*449 7*431 En Madrid y Barcelona.
Idem: serie B . . . . . . . . . . . ............... 35 39*38 2*240 37*140 En ídem id.
Valencia á Utiel: 1.a hipoteca 42

(1) Aumento de 0*10 por 100 por utilidad! 
Los portadores que presenten sus cupo 

cuentos para cada clase de títulos, confoi 
Madrid á 27 de Noviembre _de 1907.=E1
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i de 1907.
i que en el ex
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tranjero, estarán atenidos á los des-» 
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M©RA8
ALTURA 

i t l  barómetro
TIRHÓM1TRO ISDlItl

BumtdatS BlBlQOIÓa Nenas©
radueido 1 0° 
«b milímetros Bece. 1HumeAeotfle.

i t l
sánete.

fftlKtlYB. $ olsit fltl siente. Sel dele.

19 i i  la noche............. . 703.10 8.6 7,3 7.0 84 S ............. . Brisa fuerte. • Casi cubierto.

6 de la Mañana............. . 703.50 6.2 5.3 6.2 88 SSE ........ Idem ligera.. 

Brisa.. . . . . .

Cubierto.

9 de la mañana................... 704.33 10c 1 8.1 7.1 76

80

s . ........... Casi cubierto*

12 del día.................... . 704.17 11.5 10.7 8.7 S ................... Id em ,.... •• Idem.

8 de la tarde....................... 703.28 15.0 10.4

8.0

7 n 55 s .................. Idem fuerte. Idem.

9 de la tarde....................... 7G3.28 11.0 6.5

6.4

66

81

SSE............. Brisa............ Poco nuboso.

0 íIa |« rinche.. . . . . . . . . . . . 703.96 7.8 6.3 S E . . . . . . . . . Idem.•••••• Despejado.

1 Temp^&tur<mixima donaire i Ja sombra* m . i »  
Idom bd nima ! •#• ••

1 D iferen cia ., ,  a c. V. ........... .. • ■«■ J

16,8
4,6

12,2

21.8

Velocidad del viento em las ultimas vclntlcuatro
horas (kilómetros^,«•ig*M...tiaai.«....eeaoi d32 

Oscilación barométrica Idem (milímetros). . . . .  1 ,2 
Altura ídem con, respecto i  la media anual, i  las 

nueve horas d« 1» noche.. . .  a.................... . •«» 39
Temperaos máxima al sol, i  doc malroa d« la 

l im a ............................. ....................
I idas» id., dentro da uaa asfera de arista!.. . . . . . 48,0

26,2
i
» nn i

Lluvia en laa últimas veinticuatro horas 
metros)*, 0,3 

Sol completamente despejado . . .  *¿»c * <»•«•**• * i  h  10 m
I Temperatura máxima i  cielo descubierto, junts
|  i  la «ierra Tageia* o jhwüxbwib. . .  B. i i • v ¿ó ± 
|  Idem nizims ídem» *« i • • • • •* n i •«••«t« 2,1 

. . .  m »i m t ♦ *. i m • e 111««i 21,3
Sol entrevando por nubes# vapores. . . . . * » .  * ¿ í 1 h 50 m 

Total de insolación 4ur*^tc el 4ig» £  t i . g 3 h 00 m
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dal maf.

Lluvia 
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1 
ntavt.. 

g

¡Temp.® «t.a

ITagSaa 
E 

0 fi 8. 1

Lluvia 
& 

ulavs..

¡Ttilgp.*

¡Mftx Mía. ¡Mis BSisi

Valentía. . . . . . . . (8b 751.3 
757.6 

, 751.0
757.2
755.8
760.3
764.5
767.9
760.3
758.5
759.5

7.8
9.0

11.8
11.4 
15 4
13.4
13.0
10.0
9.4

10.5
18.6

85
89

NN'W--
S............

5 jjx/asi cubierto 
4 Svubíerto... .

Mar gruesa. .. 
Idem.............

14
2

fio.c
14

i 6.1
8

ff Málaga........ . (8h )
Mejilla.. . . . . . . . .  (9h )

i¡ 762.2 
il

I 14.7 
17.6

! 90 
¡ 83 n w ,. ‘ , ’ !! I

! 0 
i 0

|\y. despajado)Llana. . . . . . . .
lldem..........fvalma. ...........

¡15
¡19

11
9flris j^es........

laint Mathieu.
ksia de Aix......
Biarritz. . . . . . . .
jferpíñán........
s, sbo Sicié
Hiza................
Clermont........
fe arís..............
isn  Sebastián..
Bilbao...... .
lantander........
Oviedo........... .
Aviles..............
Vares......
Corana.............
Finisterre..........
Santiago...........
Fontevedra..... *

........Orense.........
León
Surgos. . . . . . . . .
•f dladolid........
iR iIl manca........
is¡&jiior£.. . . . . . . .
Oporto...... .. - *
T;bnoa.. . . . . . . . .

..............
T micha i ...... ...
fuñía Delgada.. 
Angra..............

,(7h 
.(7h 
.{7h '
• (7h ] 
. (7h ) 
.(7h )

. (9h ) 
(9b ) 

. (8ii )!
• (9b) 
(8b ) 
(8b ) 
(7h ) 
(8b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b )! 
(Sb ) 
(9b ) 
(9b )• 
(9b ) 
(Sb ) 
(9b ) 
(9b ) 
(8b ) 
(8b ) 
(8b y 
("b 
(8b 1

98
85
47
S3
91)

sw  ......
SSE ........
S SE ........
s w ......... f
Is w ........ I

5 jfv;. despejado 
4 |^abierto.... 
3 ¡Casi cubierto 
3 |Idem..........
6 fldem. .....<

Idem.............
Rizada...... .
Mar gruesa. .
Picada...........

1
12
18
¿7
15.8
16

10 1 
10 1 
13 
9 0 

12

! Jáón ............. . (9h )
¡ Granada........... (9h )

Almería. . . . . . .  (Sh )
-^urcia........... (9h }
Alicante........... (9h )
Valencia........... (9h )
Albacete........... (9h )
ciudad Real. . . .  (91i ) 
Cuenca............. (9h )

763.1
762,8
764. S
764.2

J3.5
14.2
9.8

Í6.S

59 
52 ;

1 '84 
70

.............¡b,........... ¡

¡sw ......... !
W ........... 3

! 1 
1
1
0

gldem.. . . . . .  1
lldem.. . . . .  J

Ifv/ubíerto.... f
¡Despejado... Idem •••»•• • ¡

¡H
13
18
21
ÍS
12
13

8
7
5
9

82 
74 
82 ]
¿

s w ........
E S E ....... S
S .............
S ............ i

1 |Nuboso......
5 I va. despejado
2 1 cubierto
6 gCasi cubierto

Llana...........

Marejada 
Muy arbolada. 
Picada........ .

12
14.9
12.9 
18

1
3.9
9.2

17

765.8
764.9 
763.3

| 10.2 
I 6.8
! 127

73
! 85 
| 69

*W...........
s ...........•.
E S E . ... J

!

0
1
i

|Casi cubierto)
¡Nuboso.......I
Sldem.....«»¡

7
1
7

759.9 
¿757.0 
¡¿767.4
¡ RÍA 7

757.6
759.4 
759. G
757.9
757.4 ;

758.9
758.6 
760.8

14.0
13.0 
9.4

9.0 
10.0
9.8
6.8 
8 1
4.8 ;
6.8 
7,2
8.0 
8.8 
8.6
7.0

11.5 
16.0
14.1 
12.9
12.5
13.5 
11.8
17.0
10.2
12.6
15.0 
15.8
16.0 
18 5 
15.6

58
55

SE  ...... ¡ 3 ¡Idem..........
3 | Idem..........

19 j U Madrid............. (9h }
E l Escoiial (9h ]

762.1
763.7

¡ 9.4 
l 5.2

i 76 
i 9S

S.
|SW .........3

3 ¡¡uasi cubierto ?
0 ¡Lluvia.. . . . .  ¡i
1 fCubierto... .  1 
7 IL'uvift.____{
1 |Casi cubierto)
3 |Cubierto.... í 
1 foasi cubierto |

s fe ,«sspí ? j  ■
1 ¡C. despejadol S
0 ¡Nuboso.......¡Marejada........1
2 ¡Despejado.. J  1
1 O. desnñííífin^Riy.adíí______1

11.05 5.14
98 |

84
90 ! 
SI
92 
98

98
93 
87

w ...........
S E ..........
S W ........ \
s . , . . .......
Calma... J
S W .......J
N W . . . . . . Í

w s w . . . .
S .............
S E ..........!

2 ¡Lluvia......
1 |v̂ asi cubierto 
4 pcubierto.... 
1 |ld em .......
0 iLluvia........
0 lldem.
0 fNuboso......

0 Niebla.......
1 ¡¡Lluvia..
0 sCubierto....
1 ¡Lluvia........
2 |Casi cubierto 
o |cubierto.. *. 
2 |Idem.. . . . . .
2 ^Niebla........
0 [Cubierto....
4 jju.uboso.....
5 ¡0. despejado 
5 |Nuboso..,.. 
4 [Idem.. . . . . .

Marejada.......
Picada...........
Gruesa..........
Mar gruesa. ,.

! 2

l 5 1 
I 17 i
1 12!

í 39?1 
6

14

15

12
15

16 
8

11

8 !

.  ¡i
6 1
7

2
4
5

oegovia.............(9h )
Avila.. . . . . . . . . .  (9h )
Guadalajara...... (9h )
Soria................ (9h )
Huesca. . . . . . . . .  (9b )
Zaragoza...... . (9h ),
Teruel........... (9b }
Tortosa............. (7b )
Barcelona....... (9b )
Mahón........ I . . .  (9b )
Palma.. . . . . . . . .  (9h )
Orán............... (7b )
A rg e l. .. .. .. ... . Í7h )
Túnez.............. (7b )
Sfaks................ (7b )
Liorna......... (7h )
Roma.............. (7h )
Cagliari,. . . . . . . .  (7h )
Palermo........... (7b )
Bodo.............. (7h )
Cristiansund . . . .  (7h )
Riga.............. (7h )
Moscou.............(7h )

758.9
765.4 

■761.6
762.9
764.5 
•764.0
766.5 
763, S
764.6 
765.4 :
764.6

! 9.0 
6.0 
9.2 
6.0 
9.4 
8,0 

¡ 2.3 
5 9 

12.5 
17 0 
14.0

| 61 
87 
76 
S7 
52 
8a J 
89 ¡ 
94 I 
89 Ü 
84 

! 86

S W ......... I
S E ..........}
S S E ........ í
S E ..........j
S E . . . . . . . !
E . . . . ...... \
|N........... i
|N ..........1
|SW ......... |
IE ............
!N............3

¡ ¡

13
9

11
7

15.0 
16 
11 
16 
¡16 
¡17 
17 !
1 i

*X
6
0
8
3
0.4
4 
0
5 
9

13
n

760.! 
760.4 i 
759.9 \
758.8 í
757.3 |
757.3 j 
754.1
763.8
766.3
767.0 !
758.4 i
758.8
759.4
759.1
761.7
760.1 
759.0 
760.3
759.8 ? 

£

88 ¡ 
81
63 ¡ 
99
99 I ’ 
87 1, 
5S I  
79 ¡
68 i' 
53 I

S S E ........ !
S .............
s .............(
E ............ í
N E ......... |
calina. ...'{ 
N N W .. . .
NTN E .......!
N E .. . . . .  f
lxN E .......1
SSE........ |
W N W ___í

Marejada... . .
Gruesa...........I
Marejada. . . . .  
Mar gruesa. . • 
Llana . . . . . . . .
Gruesa..........
Rizada •>•••••*

21 I
27 ¡ 
16 1

! 15 
27 
2 
6 

11 
1

L¡12 
10 
12 
12 _ 
18 
18 
14 
14 
16

5
6 

~.i
6

10
13
8

10
8

11

763.7 ! 
i 764.2 ¡

765.0 
766.9 
767.2 
768.6
766.0 
768,5
749.4
751.5

! ii.o
| 16.6

9.0 
12.8
13.0 i 
11.4 i
14.0 | 
11.8 
0.0 i
3.0

. ¡S S E ........ í
i s .............!
|C a lm a ...J
f w ........... !

69 ¡ E ............ 1
&9 ¡ N |
90 ¡N E ......... f
90 í W ........... \

¡N E ......
i N N W ___3

4
4
0 i
3
H1 ;
3
3
2
2

i Despejado.. i 
^Idem.. . . . . .  ¡5 1
|C. despejado! I 
^Bespejado..| 1 
¡cubierto. . . . j  I
s Idem........ .¡ I
¡C, despejado! i 
I Despejado.. .| i
x\ieve........ % |
Casi cubierto J | 
Cubierto..'.. ¡ 1 
Jdenm i

2 I

............... . v'j í* ,
Lagaña............ (9h );riíi- T’íhi ari fo /Qh V ¿ ! 70 i

5 Cubierto....
8 lldem........
3 lldem..........

Llana.........
10 14

20
5

15
754.7
762.5

6.2 
— 4.1 1

W ........... \
S SE ........ i

5
1

^áeeres...... ....
^sdajoz.. . . . . . . .
Córdoba........
li^rilía.. . . . . . . . .
i ;i7elv¿»s. . . . . . .

ñzh i-ernando... 
tArlíSu •... o. . . .

(9b ’
(9h h (9b )
(9b )
(9b )
(8b }
(8b )li

99 I¡SSE.'...... I
S E ..........|
N i . E ......

S E ........ A
E ... .........í

23 12 7 Nicolaiew.. . . . . .  (7h ) 767.5 1.1 IS E ..........! 1 ^Niebla.. . . . .  ̂  1 I ¡
94 (; 
58 í
81 I:
92 ll
76 ! 
90 ¡; 

i

0  ̂Idem..........
1 jjNuboso......
i iBespeiade.,.
4 ¡L luv ia ...... .
g lDespejado ..
5 !u. despajado.)

Marejada.. . . .  
Rizada . . . . . .

49?

5
18

18
15
16 
19 
17

9
9
9

¿313 |

Feldkirch..........(7h )
Crenorvitz........ (7h )
Cracovia........... (7h )
Pola........... . (7h )j

| Viena........ .... (7h )|
l Qhafarinas.. . , . .  (7h }¡

761.5
769.0
767.0
767.0
767.5

4.6 §
-  5.8 í
— 0.4 ¡ 

9.4 
2.8

18.0 1

|N N E .......¡
ICalm a....
lldem....... f
Udem.......í
| S E ........ .

91 { S E ..........¡

1
0
0
0
1
2

Nuboso... ».| i 
Despejado.,! I
Idem..........| |
cubierto. . . .  | 1
[niebla........ } I
|Despejado .. íLiana ............ j

i

1
,8 í 13

L&s máximas son de la víspe?».
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M a t e r i a l  a p r o p i a n d o  pa r a  t r a b a j ; o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS -j£ 'M COBRASTLUSTRAD AS •£  OBRAS DE CIENCIAS 

PERIÓDICOS DIARIOS Y TOD A CLASE DE TRABAJOS TIPOGR FIQG3

Per,isjos¡. núm. S *«►* IMPREKTH * « »  ZaUfono 75

POLICIA GUBERNATIVA DE MADRID
—:

| Se halla á la  venta en la  Adm inistración de la C a
seta  de M adrid» Pontejos, 8, el Real decreto reorga- 

| nizando la Po licía  gubernativa de M adrid , Reglamerw 
to de la  Escuela de Po lic ía , Convocatoria para cubrir 
las plazas vacantes en el Cuerpo de V ig ilancia de Ma
drid y  Program a para las oposiciones,

Precios 50 cents, de peseta.

P T r E r i i O A O i o í r E S
VE>E TkA.

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
i ■—»$»» ■■

Pesetas. Pesetas.

Hueva ley Electoral, edición económica (folleto)] 0,50 Legislación de Beneficencia general................  0,50
Idem  id. íd .5 comentada por B. José Lon Albareda, Reglamento de Beneficencia particu lar  1

y con formularios, en rústica.............. .............. 5 Contratación do servicios provinciales y  Mu-
Hueva ley de Ju stic ia  m unicipal, edición eco- nicipales......................       o \

nóiíii¿a (folleto) ...........................................  0,25 Reglamento orgánico del Cuerpo do Ingenie-
ídem id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de M inas,............................. ............... . 0 50

goza y con formularios (segunda edición), en Reglamento de la ley de Cassa...............0,25
rústica, 3 pesetas, yen tela...............................  3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo»

S i policía práctico, en rústica............................ 3............... m ática.................................................... q 25
Real decreto reorgonisando el Cuerpo de Po« L e y  y  Reglamento de Alcoholes/ en rústica]

licía, con el programa de examen, en rústica.... 0,50 2 pesetas; en tela.     tt ] 2 50
Contestaciones al programa de examen de la Montepío de Médicos titu lares. . . . . . .  e ! 0 50

Policía, en rústica e. , . ...............................  6 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Reglamento del Cuerpo de la  Po licía, rústica.. 0,60 rústica.  . . . . . . . . . . . .  , . 1
Reglamento de Telégrafos, rústica. ........„ 0,40 Aranceles de Aduanas, primera a d i c i ó n . J  .* * i 2
Real decreto referente al ingreso en la Admi- Idem  de id., segunda edición, con un copióse jre-

aistración c iv il del Estado, en rústica  0,25 pertorio alfabético. .  ........ .....................* , .  .. 3
Rea l decreto reorganizando la Po lic ía  guber- L e y  y  Reglamento definitivo de la Contribuí'

nativa de España, rústica   0,25 ción sobre utilidades . , .................................. I
^ar« 61 régiP en d0 la M in e ría .... 1 Reglamento de la Contribución industrial y

XT aiaiento Secretarios de Ayuntam iento.. 0,50 de comercio, en rústica, 2 50: m tela , 3
^ d S S 6! . ?  Sanidad: Instruceiótt Programa para los exámenes de Aspirantes ¡
Meáuol *i4 ”lares J eglamento del CuerP 0 S e c r e t a r i o s  de Ayuntamientos. (Poblaciones

f  ja la re s . Programa de oposiciones dámenos de 15.000 habitantes.)..........................  0,75 I
paja el ingreso en el m ismo.-Tañas Reales Idem  id. id. (Poblaciones de m L  de 15.000 babi-
erdeaes cpsoplesaentarias........................... . i  tes te .)  ...........   ,, , X I

i C O N V O C A T O R I A
l DE

¡ ASPIRANTES AL CUERPO DE TELÉGRAFOSI
i Y
\ P R O G R A M A
¡ DE LAS ASIGNATURAS QUE SE EXIGEN PARA EL NGRESO
I EN EL MISMO POR LA CLASE DE ASPIRANTES

(Reales órdenes de 6 de Noviembre do 1907, insertas en la «G acota» del día 7.)

P rc e lo : 40 céntim os»I- - - - - - - - - - - - - - - -
Se vende en la Administración de la «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8

L E Y  D E  J U S T I C I A  M U N I C I P A L
POR

X X  JOS3É2 Z A R A G O Z A  
Juez de primera Instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y  3,50 en tela.

Form a un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciam iento c iv il y crim inal y de Caza, Códigos civilj 
penal y de comercio, lev  del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales ó índice alfabético.

I SANTOS DE L  DlA
| San Saturnino, Obispo y m&riir, y San JBilomeno, mártir.

ESPECTÁCULOS
R EA L.—No hay función, 

j ESPA ímOL.—A. las 9.—El adversario.
\ LA RA ,—A las 8 y I¡2.—Los asistentes.—La muela del iui-
f cío.—Nido de águilas.
j 2«a R^DELA..«—A  las 7.—Los borrachos (reprise).—E l dúo 
i de la Africana.—Bohem ios-La patria chica.
I A las 7.—¿Quo vadis?—Cinematógrafo nacional»

E l ü:üo de San Antonio.—E l cabo primero.
! # ESLA VA .—A tes 7.—Ruido de campanas.—Tenorio femi

nista.—Apaga- y vámonos y La fhliz pareja.—La alegre trom- 
¡ petena.

COMICO.—A .las 7.—Bohemios.—La banda de trompetas. 
E l señorito (estreno).—Los falsos dioses.

GRAN TEATRO.—A las 9.—Bodas de plata (dos actos).— 
6 La cizaña (dos actos) (reprise),


